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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIST'ERIO DE LA GUERRA
-==

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

al ofioip,l fumero del Cuerpo auxiJ,iar de @ficinas
§1ilifures D. Rogelio de- Andrés Recio, aSeendidoa d'icho
empIco por real ordP'n de 27 <fel mes u.otuaJ (D. O, nú
mero 96), procedente, de 'este Depa.rt,amento.

De real· ord·en lo dig'o a V. E. para su ooooci
'miento y dcmás efBctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. nIadúd 28 de abril do 1917.

1'" ¡

AGUILERA

OBR4S DEL DEfOSITO DE LA GUERRA:

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

,.
~, .Sefl.or•••

Señor C:1pitán geneml de ];a¡ primera región.

Señor IntervB11tor civil de Guerra y ::ITarina y del
Protectorado en lIIarruecos.

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer Se ponga a la venta. é'n. el De
pósito de la Guerra,' la segunda edición de la hoja.
núm. 19 (Port-Bou). del Ma:¡:o, .Militar itinerari.o de
España, al precio de 1,50 pesetas roda ejemp1a.r, y
dle una peseta, "[)<'tm 1:113 personas comprendIdas €:I11 ,1.:1
real orden de 12 de octubre de 1914 (D. O. núm. 229).

Da real ardan lo digo a V. B. para Sll conoci
miento y d!emúfl eroctos. Dios guarde a. V. E. muchos
l1r1os. lIfaddd 27 dpo abril de 1917.

AGUILERA

: Exomo. Sr.: El Rey (q~ D.. g.) se ha servido
disponer q\le el prime-r teniente de Infa,nt8ría don
.•Tosé Duque Sampayo, alumno de la. Esouela Su.,:pe
rior de Guerra, destjimw,o a efectuar 1:Ls práoticas
en esa Oapitnnía geneml por. real orden de 13 de
fub:r€:ro último (D. O. núm. 37), pase a contin'rulil"las
en ],a Oomandancia geeml de Ceuta. desde 1.0 diel
mes dkJ may.o próximo.

De real orden lo digo a V. 'E. para. su c1onooi
:miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. mucho$
años..l\f:adrid 28 de abril de 191"7. I ' .• ~ , , : ; ~

':~! ' "1 , I I .. , ~.'·I·¡i'·T· ~ -
, . ¡ ,,1 'l' 1" ' AGUILERA..

, l": 1 ~ ': N,' 1 , J. ¡i, j ¡ 1 .~ ',-A'"

Señor Capitán g'éllerill de J.aj primera región.

&:ñor~s General en Jefe diel Ejército de España
en Africa, Director de la; Escuela Superior de Gue
rra e IniJerventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en 'Marruecos. ~

SubseCretarIo

Seño:r:es C:apittanes g'~es de la qUinta y séptirn.a.
region,cs.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado len. 'Marruecos.

DESTINOS

AGUILERA

Señor Capitán general de la octo.va región.

Señoroo Int'Cndente genera,l militJa.r e Interventor ci
vil dé Guerra, y lIfO,rim,1 Y del Protectorado en Ma-
rr11ecos. .

"AOUILERA

Excmo. Sr.: El Rúy (q. D. g.) so 1m servido
<1.estinar a este Ministerio, en va,aato que ¡existe,

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) so ha servielQ
dIsponer que el coman,dJante de! Cuerpo de Estadio
Mayor ele! Ejército D. Vic'Cnte ZUtuárra",,""<1 y Diez,
1Wle destinado de la Capitanía general de la Sép
tima región, a la d,} la quinta.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
rnlento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ,Madrid 28 de abril de 1917.

:l.~'· .¡~~~.J~;~.t, !.J,~.i:"b).I~ 1,--:' , f"VV"VVV'o," l
~; I :./i 1 '1'/'

E,xcmo. Sr. :]]1 Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por V. E. en su oocrito de 16 del
a,ctual, se ha servido disponer que el oficial pri
mero .die Intendencia D. Eugenio de Nicolás Azparren,
preste sus servicios en la cpmi~ión milita;¡< de estu
dio de los ferrodaI'riJers de ooa región, en substi
tución del de igual empleo y cuerpo D. Carlos Olie
1tl Fernánuez, que tiene su destino en la plaza de
El Ferrol.

De real orden lo digo a V. E. pam su oonoci
'miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de abril de 1917.
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P,vANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disiner So(? publique la plantilla de!
Ouerpo y Oua,ri;e de IJ;Lválidos, que a cOID.tin\ID¡Ción
se inserta, como ¡a,mpl:i.ación a las que aeompañabe.n
a ]¡a, real arden circ:Ular de 21 del actual (D. O, nú
mero 91).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 'Madrid 28 .de abril de 1917.

Señor•••

Sección 4.a.-Estado núm. 10 his.

CUERPO Y CUARTEL DE INVÁLIDOS
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!'fadrid 28 de abril de 1917.

~"

tAGUILERA .

to 'y dettn'ás efectos. Dios guarde a :\l. tE. mucho.
años. Ma.drid 28 de abril de 1917.

A.GUILERA

Señores ,capita¡n,es 'generales de la primera, cuarta y
sexta regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y. Marina y del
,Protectorado en Marruecos.

Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido re
:solver, que interin° otra cosa no se disponga, los cuerpos de
Infantería pasen revista de comisario con el ganado que ac
tualmente tengan, aunque exceda del que les señalan las plan
tillas publicadas por R. O. de 21 del corriente (D. O. núm. 91).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimíento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de abril
de 1917.

tAGUILERA:
Señor" .•• .. ,

Secclon de Inlanterla
DESTINOS

ExcJmb. ISr.: El Rey i (,q . iD, g.) se ha servido dis
poner que 100 jefes 'Y oficiales de Infantería com
prendidos en la sigui.entereladón, que cOI1nienza con
D. José Sanjurjo Sacanell 'Y termina con D. Vicente
Sevil :Visa, pasen ,a. servir los :destinos ;que en la mis
tna se les señala.

.De real orden lo digo a iV. tE. para su conocimien-

i
Relacwn que se cita

C,oroneles

. sé ,sanjurjo Sacanel1, secretario del Gobierno
militar de Madrid:, a desempeñar el cargo de
juez de causas en la primera región.

» Angel Rodríguez ,del ,Barrio, secretario del Go
bierno Imilitar de J3arcelona, a desempeñar el
cargo de ~uez de causas en la cuarta región..

., Comandantea

J. RaJrn:oo. ,Tapia ICebrián, auxiliar de la secretaría
f'\ del Gobierno Imilitar de Madrid, a desempeñar

el cargo de juez de causas en la primer..a región.
}) José ,sañudo lLiópez, excedente en la sexta región,

a deselmpeñar el cargo de secretario del Go
bierillO !D.ilitar de ISantander.

_1- \ Capitanes:
=t. José Ruiz Morales, auxiliar de la secretaría del

'; Gobierno Imilitar de Madrid; a desempefíar el car
go de s.ecretario de causas de la primera región .

» iVicente ,Sevil Visa, auxiliar de la secretaría del
Gobierno militar de ,Barcelona, a desempeñar
el cargo !de secretario de causas en la cuarta
región.

Madrid 28 de abril de 19 [7.-Aguilera.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servidío
dispOID.úr qtLe el oomandante de In:fJt1ntork"t D. An·
~olt:do mernández Ouevas, 'exciedente en ost,a, J:'IeIgión
y q~dp.initp militar !del Onlro:¡;l1m,e¡nto de Caro;ba;n.-
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qhel, en comisión" des¡em~e el mismo destino de
plantilla: .

De real ord-en lo digo a V., E. para su "oonoeJ.
'miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de a;bril de 1917.
• AGUILERA

Señor Capitán geneI'¡1l de ID; primera región..

s.;e.ñ. r Int,erventor civil de Guerra y MariIUL y del
oteetorado en. Marruecos.

. .............,.
L .
f' Excmo. Sr.: El Rey. (tI: D. g.) se ha servido
disponer que los capiúan'i's de Infantería D. Fraill
cisco González Guerri, del r:egimiento de Borbón nú
mero 17, y D. Tomás Ow-errs y Pérez del Pulgar,
del batallón Cazador-es-ae ~eg"lbe n,úm. 12, aam
bilen respeotiv.am:ente die destino, oo.n arreglo a lo
que preceptúa el arto 11 de la rool orden de 28 de
abril de 1914 (O. L. núm. 74).

De real orden lo digo a V., E. p:¡.ra su oonoci
miento y demás -efectos. Dios guardea~.muchos
años. Madrid 28 de abril de 1917.

GUILERA

S;3ñor Oapitán g'enemI de la segunda región.

s.eño~ General 'en J'e:6e. ~el Ejército de ES'fa~ €fu.
Afnca e Interventor civIl de Guerra y Marrua y
del .Protectorailo en Mhrruec'08.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D· g.) ha tenido a bien.
disponer que .el suboficial ideil regjmi.ento Infu¡ntería \11:1
Oórdoba, núm. 10, D. Salvador Lozano J;a;rque, pase
a continua;r sus servicios al de Vizcaya., núm. 51, sur
tiendo efeotos desde la revistJ(l, de comisario jfel pró
ximo mes de mayo.

De real orden lo digo a V. E. p:¡.ra su oonoci
mif>nto y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Inten"Bntor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en. Marruecos.

De real orden lo digo a V. E. ,pira su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. much~
años. Madrid 28 de abril de 1917.

AGUILERAro:-r ¡;-~ ¡'::-¡ -, ,. '\ .. , f '
Señ~;.es "Oapitanes g€~emles de la primIera y .eJUarta

regiones.

Señor Interventor 'civil de Gu.erra y Marina y d'el
J Pro:ectoJ"Mo en Marruecos.

I ;>;_0. Sr, El ReyR:::Sg.) ~ ha """ido con.

I
Qeder el retiro pa;rn. Oiem (Murcia), al teniente co;.
ronel de Infaitrooria, don· destino en la caja de recluta
$ Oieza núm. 54, D. José Sen:anw Granja, por ha<
ber cmmplido la 00iad .~ obtenerlo el día 17 dlel
actiual ; disponiendo, al ;propio tIempo, que por fin
(lk:ll oor:riente mes sea dado de biaj~ en el arma a
que pertieneoo.

De real or·den lo digo a V. E. p:¡.ra su oonoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 28 de abril de 1917.

!F;RANCISCO AGUILERA

Señor Presidente del OQIlSejo Supremo de Guerra
y Marin1:4

8(eñore.s Capitán geneitlI de la tercera' :región( e I¡D:teT
.. 'vIentor civil de Guerra y 1t'1¡:L~ Y del Protectorado

,"D, :M;arru,ecos. .

EXQIllo. Sr.;' El Rey (q. D. g.) se ha servido con
<$d'ar el retiro pa;ria los puntos que se indic:an en la
siguren~ rcl:aciÓil1, a las clases de tropa de Infante.
$ cOJ:rlJpl.rendidos en La misma, que comienza con el
Ill/ÚBioo de primera Miguel Gómez Martín y termina
con el músico Qíe segunda Juan Sánchez Lorenzana;
disponiendo, ;al propio tiempo, que por fin del 00
rrienoo mes sean d¡a¡dos die baja en el ouerpo a que
:¡:~eoen,. (

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectoS. Dios .g'Ual'de a V. E. muchos
años. M¡adrid 28 de abril de 1917.

.REEMPLAZO

.lJ?xdmo. Sr.; AdC€diendo a 10 solicitado por el ciar
~tán. de Infantería D. Augusto Oondo González, per
:t.<'mem8!Ilte al bja1JaJllón llizlaidores de Estella núm:. 14, ~
Rey. \q. D. g.) s:e ha servido concederle el pase a si
t'u,amon <fu r.eempl.¡:¡,zo pa;ra la primera región, oOiD.
.arreglo a la.s presClI'Ípcioues de la real ordlen circ~
dÍ?; 12 de¡ dioiembre de 1900 (G. L. núm. 237).

!F;RAN,CISCO AGUILERA

Señor Presidente del Consejo Sup~mo de Guerra
y Marina.

Señ<l'ies Qapitlanes genenaJes de la primera, SI8g'1in<fu,
euartla, quinta y sexta regiones, General en J'efle
del Ejército die Espáña en Africa e Interventor
civil de Guem y :M:ia.;r,ina y de¡! Prote.etorad,o en
Marruec¡os.

I
Puntos donde v&n 11 residir ,

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á qne pertenecen
Pueblo ProT1ncia- -

Miguel Góroez Martin •••••••••. Mús. de I.a •••• Reg. Inf.a de Vergara, 57..•••••• Barcelona••••••••• Barcelona.
Manu~l Iglesias Espósito.•.••••• Otro' •••••••... Idem ................. , ......... Idem ......•...... [C1em.
FranCISco Valderraroa Arroyo .•• Otro ..•••••••. [dem id. del Serrallo, 69· ••••••• Sevilla.••.••.••••• Sevilla.

erafín López San Nicolás.. • •• Otro de 2.8 •••• Idero id. de Bailéu, 24 •••••••••• Irún.......... t ......... GuipÚzcoa.
uan Sánchez Lorenzana.••.•••• Otro ........... l'" Academia de Infanteda......... Toledo •••••..•••• Toledo.
-

s
J

Madrid 28 de abril de 1917. AaUILll:RA.

•••
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:I\.GUILERA

ASCENSOS

Madrid 27 de abril de 1917.-Aguilera. 1
¡

D. O. núm. 91

Excmo. Sr.: El Rey (q. D· g.) ha tenido a bien
bdncedcr el pmpleo de prImer teniente, O!l propuesttt
extraordin.:uia, de ascensos, ;11 segundo te.nie¡nte de
Oaballería CE. R),' D. Adolfo Rodríguez Peramos,
Jpertenecieute al regimiento Oazador-es de Lusitani-h
lZ.o del arma .expresada, por contJ,r en su empleo el
plazo que determina el arto 1.0 de la ley de 7 de
enero de 1915 (C. L. uúm. 4), y estar declarado
.a.pto p<Lra el ascenso./ debiendo disfrutar en 'el que
se le confiere la efectividad de 30 del mes actual.
Es asimismo In. voluntad doJ S. :sr., que ei mencionad(} 
micial continúe en el destino en que actualment!e se
halla.

De real orden lo digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guard;:) a V. E. muchos.
años. )ladrid 27 de abril de 1917.

D. Francisco Alcana.z Polo.
» José Fris Sánchez.
» Juan Domínguez Varo.
» Eustaquio Hernández NoelJe.
» Vicente Juau de Soto.
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D. Segundo García y G~cía.

» Rafael Carrillo Tisear.
» Benigno de la Vega. Flaquer.

Capitanes

AGUILERA

Relacwn que se cita

Comandantes

Sellor...

SecclGn de ~alUIllerlD

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien declarar t1pt(}ill¡:nra el ascenso, cuand.o
por antigüedad les cOlTesponda, a los jefes y Ofl
dales de CalnllerÍ:1 CE. R.), compr.endidos en la.
siguiente relación, que principia. can D. Segundo G'Lr
oía y García y termina con D. Vicente Juan de Soto,
por reunir las condiciones que determina el arto &la
del reglamento de clasificacicmes de 2'1: de rn.ayo de
1891 (C. L. núm. 195)-

De real orden lo digo n, V~ E. pa.ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lIiadrid 27 de abril de 1917.

D. Francisco Sousa Ruiz.
;) Yaleriano )¡Iorol Arroyo.
» Antonio Alvarez Muñoz.

Primeros tenientes

Sep.or Capitán general de la segunda r~gi6n.

Señor Inten'entor civil de Guerra y :Harina y del
Protectorado eu ::\Iarruecos.

DESTINOS
D. Ildefonso Huelva Amgón.

;, Atilano Perales Rincón.
;, Juan Bertomeu Bertomeu.
» Antonio Santiago Cespedosa.
)1 Antonio Bekmdo Peiró.
) Luis Mesana.
» Alfredo Capacete Momles.
» Gonzalo Izquierdo Pérez.
» Celestino Arévalo Moreno.
» Javier Riquelme Naranjo.
» Pedro Herrero Muñoz.
» Salustiano Ballesteros Pascual.
» Guillermo Gutiérrez Esteban.
» lIfanuel Sánchez :&llido.
» Francisco León López.
» José Agapito Calvo Brun.
» Fed.lerico Prieto Junquitu.
» Eleuterio Gómez Pérez.
» Sixto Vélez García.
» Victoriano García Banz.
» Alfonso Calderón :Manchego.
» Francisco Sáinz Rodríguez.
» ~metrio Saldaña Vega.
» Juan Sánohez Merchán.
» Antonio Parroy Bañ.enas.
» Carlos Cagigas Hoyo.
l) Manuel Naranjo EstJacio. 1 ,

» Domingo Ibarz Mongay.
» Agustín Alba Lozano.
» Juan Enrique Vázquez.
~ Cosme Sáez Santlolaya.
» /Segundo Miguel Calleja.
» Fernando Butgardón Martínez.

Segundos tenientes

D., Adolfo RodríguJ3Z Peramos.
» Constantino G6mez Parda.!.
» JuIián Serna Gil.
» Manuel Fernández Ojeda.
» Enrique Peñacobn Santos.
» Casto Carbajo González.
» Filadelfo Rodríguez L6pez.
l> Suntos Valhondó Al'Í!ls. -
» Fra,ncisco Oamp'll7.::tJlO G:lYoI.
» Eduardo Yusto Martín.

¡
,-

1
Circular. Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer que los jefes y oficiales del arma
de ,Caballería comprendidos en la siguiente relación,
que principia 'COn D. Juan Vivar Gobantes y termina
con ,D. 'Leopoldo Nieto Martín Romo, pasen a las.
situaciones o a servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo a Y. iE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios 'guarde a ,v. iE. muchos.
años. Madrid 28 de abril de 1917.

AGUILERA
Señor...

Relaci6n que se c.ita

Tenientes corone-les

D. Juan Vivar Gobantes, del regimiento ,Cazadores
de Alfonso XII, a excedente en la primera.
región. '

}) Daniel ,Cáceres y ,Ponce de ,León, excedente en
eB. la séptima región, al regimiento ,Cazadores.
de Albuera.

» ,Carlos de ,León Dórticos, excedente en la cuarta.
región, a la ,Capitanía general de la misma,.
como juez instructor permanente de causas.

» ,Carlos Araujo García, del regimiento Cazadores;
de Albuera, al de Alfonso XII.

Comandantes

D . .Luis Rodríguez Marquina y .caula, del grupo de
rCabaIlerla de ,Larache, a excedente cn la oc-

fi tava región._ 
mesto ,Cillanueva 'Herrera, excedente en la pri
mera región y en comisión en la Capitanía
general de la primera región, como juez ins-
tructor perlrnanente de causas, a desempeñar igual
cargo en la misma, de plantilla.

» ·C,:r!o:; Muí10Z 'Pagé~, iuC'z instructor permanente
de causas en la ,Capitania general de In octav¡'.
región, ~ eXCCdCll\e en la primera región.
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AGUILERA

AGUILERA

Señor•••

del rE'gimientO! :U.1llC'eros de
(

dle,l rogimfento Dragones de

Soldados
Henavenw, del regimiento Danceros

Señores Capitán geneml de la segunda l'egión e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Pro
moto:ra.do ten Marruecos.

Señor General en .Jefe del EjérCito de España en
Africa.

D. Doopoldo Nieto Martín Romo, del regimiento Qa¡..
zadores de VilJ:arrobledo, Iftl de Aloán1:arla,.

lfadrid 28 de abril de 1917.-Aguilera.

R,elaci6lt ,que se cita

Sub~oficial I

D. Pedro Píaz Pooheco¡ del regim'Íento lJainceros do
Vil1javiciosa;.

Brigada
Andrés Magdalena López, del regimiooto Cazadores

de Marí~ Cristina.

Exorno. Sr.: 'A<icediendo a 10 p't'opuesto p0J: V. E.,
el Rey (q. D. g.) se ha, servido disponer 'que el
soldado del regimiento Carodores die Lusitania, 12. Q de
Oaballería, Juan Ba.r.ranco Palmero, pasj3 destinado
al grupo de fuerms regu]n;res indígEm::1s de Darache
número 4; verificándose el alta y baja correspon
lliente en la revista de qomis:n.rio ,del próximo mes.
, De real orden lo, digo a V. E. para su conoci
miento y demás efedos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Mallrid 28 de abril de 1917.

Circula,r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h'a
servido disponer que 1a,s c'lases e individuos ah trop..'l,
que sie C1it'an en la siguientE; re1a.c;ión, p:lsen dres
tintados, en V'a,cante de p1.aJJ.ti11a, a, la EsciUel~ d~

Equitación militar; ~ri~icándo~e la corresflÜn~hellte
alta y biaja eIl¡ la pl'OXIIDa reVIsta de comlsano. .

De real orden lo digo a V. E. para su conoCI
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de 3Jbril de 1917.

Rdmán S,ánchez
del Bey.

Bonifacio,Ramírez Gclliego, del regimiento LanC'eros
de la Reina.

Alonso Ga1liardio A.rc€s, del regimientÜl Lan.c,eros del
, Príncpe.
J os6 Cociña,s Per'mas, d[el regim:iento Lanceros de

Borbón. •
'Máximo Olguin Rodríguez, del regimiento L'aneeros
~ Farnesio.

Salmdor Muñ'oz Oar'rasclO, del regimiento lJa;ncer09
de Villavioiosa.

iA¡ntonio Ayuste Amores, del regimiento LaUQeros de
España.

1.Ia:uríea,no Jaén Paohooo,
, Bagunto.

,Vi03nm Ros Samper,
, Santiago.
;ruaD. H:aro'Ísa G,6~z, del r,egim.'ien.to Dmgoo.er de

Montesa.
11defonso Satillo Giarcia, diel regiIDliento Dragones de

Numancia.
ü.rist6ba~ Núñez Ruiz, ~1 l.'egilll¡ionto Caza.dores de

Lusitania.
.José Barroso Andrés, deJ. líegimiernto OMaidores de

Almansa.
Vicente Gómez Góm,\3Z, del regimiento C3,zarlores de

T.aJ.avel'&

D. Maria,no Pérez Hickman, del regimiento Caza.do
res de Vitoria, al de Alfonso XIII.

) Sebastián La Moneda y de Frías, del regimiento
Cazadores :de Alfonso XIII, al de Lusitania.

)) BJafael de Sousa y Palacios, del regimiento Lan
ocros del Príñeipe, 'al' d'el Rey, continuando
en la comisión cOiIlferid¡a por real orden de 14
de ;agosto de 1914.

) Juan Bascón Franco, del r,egimiento Caza,dores
de Aloántar,a, al de Alfonso XII.

» Manuel POiIlce de León y Po:noe de D,eón, del
regimiento o.aZladores de Alfonso XII, al de
L'anceros de la Reina.

» Rafael J OVer y Bedia, del l"!Cgimirento Caw.dm1es
de Alfonso XIII, al de Vito;r~.

» Eduardo Mia;rín de Be.r;n¡a;rdo y Lasheras, exde;
dente en la séptima región y en comisión en
el cu~to Depósito de Caballos S.ementales,
al regImiento Ca:r.adores ide T1ahvera, c:esando
en dioha comisión.

) Luis. Cilla Martínez, eXCiedente en la quinta 1)e
glón y en 'oomisión en el quinto Depósito
de Caballos 8em'ent:a1es, a la plantilla del cuar
to Depósito, por el ou~l se le recliarnJarán Sus
haberes, continUiai!1do plJ.'e,staTItdo Sus servicios
en oomisión en el qumto.

Primeros tenientes (El. Ro)

D. Andrés Rodríguez Vare1a, del regimiento Gaza
?-ores de Vitoria, al de Taxdir.

}) Jose. D0í?-a Toledo, ilel regimi8Jlto Lan:CiC1'oo de
Vl11aVlCiosa, a.J. de Sagunto.

~ndo8 tenientes (E. R.)
D. S,antos VaJhondo A.r:iM, del regimiento Caz:aiiOI'{}9

de T.ax:dir, al de Yitorh,

Capitanes

n.' ¡Florencia Garda Mariño y Rovira, del noveho
, Depósito de reserva, al regimiento ,Cazadores

de Treviño. '
" Domingo ,Chicote Arcos, del regimiento Cazado

res de Treviño, a la ,Capitanía general de la
cuarta región, como secretario de causas.

) José iRubio 'Saracibar, del grupo de Caballería
de ,Larache, al grupo de fuerzas regulares in
dígenas de ,Larache, 4.

'?) ,Lorenzo iRodríguez Esteban, del grupo de ,Ca
ballería de ,Larache, a excedente en la séptima
región.

» iRoanán ,López ,Bueso, del grupo .de Caball.ería de
Larache, a excedente en la: pnmera reglón.

) Adolfo Madariaga Mariscal, del Depósito de ga
nado de ,Larache, a excedente en la séptima re
gión.

) Juan ,Pereira Villar,del regimiento Dragones de
Montesa, al tie ,Cazadores de Tetuán. '

.) Manuel Espiau y ,Faysá, del séptimo Depó.sito
de reserva y en comisión en la Dirección general
de ,Cría Caballar y Remonta, a la expresada
Dirección general, de plantilla.

" ,Carlos .Bermúdez Mauduit, de la Subinspección
de las tropas de la octava región, a excedente
en la !misma región.

» Octavio Vivanco Altunaga, excedente en la cuarta
región, al regimiento Dragones de Montesa.

\» Emilio .5,áillchez Garda, excedente el1 la pri
!mera región, al séptimo Depósito de reserva.

J» ¡Pedro Díez ,Cuadrillero, excedente en la sép
tima región y en comisión en el cuarto Depósito
de setrnentales, cesa en dicha comisión.

¡»Pedro Gil Perrín, excedente el1 la quinta re
gión y en comisión en el quinto Depósito de
seimentales, a la plantilla del cuarto Depósito,
por el cual se le reclamarán sus haberes, con
tinuando prestando sus servicios, en comisión,
en el quinto.

Primeros tenientes
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OSq¡,r Sánchez NaVllil, del tegimi:ertto Cazadores de
Albuer:a. '. . ro r\-. - ;¡ es

Francisco MO'lltoya~ del r:eg¡IDlen ~or

de Tetuán. ., ..... _;¡

Francisco Escudero Hoe:r:rn;ns, del regImiento ~Oit'es

de los Castillejos. , . . ,
J o~'Uín Rod:ríguez &oos, del reglIDle1O.to HúsaI'es de

la Princesa. -0.,. 'í
Pedro Quesada Sol, dell'egimie::t~ Húsares de L",V a;.
fM2;nuel Martín Pé~, ~ Teg¡mlento ~o):!6'S de

Alfonso xn.
;Juan Beltrán Fooregat, ~ regimiento Cazadar'es de

. Vic1Joria Eugenia. . . ' ,
Andrés Periáñez Sánchez, del :regImIento Ca.ziaJd\]l:OOs

de Vil1:arroblOOo.
JIOlSé Sánohez Jimé:nez, del regim'iento. Cazadores de

AlfdnsO XIIL
Jooé To'ncedo P~ir(h del regimiento Cazadores ~

Galicia.
Jooé Vila, Expósito. del reglinúenro C,a;zadQI'eS de T:re-

~ñ~ ~~~_
Félix Vega. GBrcía., del regimi€/Jlto Cazadores de Jll<Uillo

Cristina.
Madrid 28 de aJ:xril de 1917.-Aguiler.a.

Circular. Excmo. Sr.: ..como consec'u,encia a lo dis
puesto en la, real amen circular de 10 de marzo
último (D. O, núm. 58), dictada para la reorga
nización del Ejército de Afrie:a, y teniendo <fu cuen
ta lo propuesto por el General en Jefe en sus es
critos <le 11" 18 y: 21 del actual, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer, qu.e las.o~es de tr?pa y sus
asimilados, 'que figumn en la SIguIente relacion, pasen
a presbar sus servicios a l().~ cuerpos que en la
misma se indican, quedando en concel2'to de sl!pe:r
numerarios los que exC€d:an de la p~ntIlla de dicID~
unidades; verificándose la. correspondIente alta y haJa.
en la próxima revista de comisario.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 1rfadrid 28 de abril de 1917.

'AGUILERA

Señor...

Relacwn que se cita

Suboficiales
D. Andrés Alvaro Monje, del disuelto Grupo Caballería de

Larache, al regimiento Lanceros de Villaviciosa. •
~ Francisco Fernández Peralta, del disuelto Grupo Caballe

ría de Larache, al regimiento Cazadores de Taxdir.
» Juan Manjón Martínez, del disuelto Grupo Caballería de

Larache, al regimiento Cazadores de Taxdir.
» Simón Galindo Olivares, del regimiento Cazadores de

Taxdir, al de Vitoria.
» Antonio Sanchiz Méndez, del regimiento Cazadores de

Taxdir, al de Vitoria.

Brigadas

Manuel Romera Reche, del disuelto Grupo Caballería de La-
rache, al regimiento Cazadores de Taxdir. '

José Navas Arredondo, del disuelto Grupo de Caballería de
Larache, al regimiento Cazadores de Taxdir. '

Antonio Requena Sánchez, del disuelto Grupo Caballería de
Larache, al re,gimiento Cazadores de Lusitania.

José Rey Jiménez, del disuelto Grupo Caballería de Larache, a
la Remonta de Larache.

Ramón Brocardo Forcados, del regimiento Cazadores de Tax
dir, al de Lanceros de la Reina.

Casimiro Martínez Martínez, del regimiento Cazadores de
Taxdir, al de Alcántara.

D. Baldomero Rojo Ibáñez, del regimiento Cazadores de Tax
dir, al de Vitoria.

Salvador Garda del Pino, del regimiento Cazadores de Tax-
dir, al de Vitoria. ,

José Martínez González, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al de María Cristina.

Gonzalo Hemández Flores, del regimiento Cazadores de Vi-
toria, al de Húsares de Pavía.. . . .

Juan Femández Morillo, del regImlento Cazadores de Vltona,
al de Húsares de la Princesa.

Sargentos

Eduardo Fernández Iglesias, del regimiento Cazadores de Al
cántara, al mismo.

Miguel Cerdá Navalón, del regimiento Cazadores de Alcán-
tara, al mismo.

Raimundo Judes Gálvez, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al mismo.

Ricardo Ortolá DuránJ del regimiento Cazadores de Alcántara,
al mismo.

Manuel Bravo López, del disuelto Depósito de ganado de Me- 1

Iilla al regimiento Cazadores de Alcántara.
Ciria¿o López Gómez, del disuelto grupo de Caballería de La

rache al regimiento Lanceros del Rey.
José C~cales Ballesta, del disuelto grupo de Caballería de

Larache al regimiento Lanceros de la Reina.
Ramón R~iz Avila, del disuelto ~po de Caballería de Lara

che, al regimiento Lanceros de Borbón.
Tomás Pino Carrasco, del disuelto grupo de Caballería de La

rache, al regimiento Lanceros de Famesio.
Salvador Mingorance Salas, del disuelto grupo de Caballería

de Larache, al regimiento Cazadores de Lusitania.
Constantino Ginés Bellón, del disuelto grupo de Caballería

de Larache, al regimiento Lanceros de España.
Manuel Hidalgo Navarrete, del disuelto grupo de Caballería

de Larache, al regimiento Lanceros de Sagunto.
Eugenio Romero Céspedes, del disuelto grupo de Caballería

de Larache, al regimiento Dragones de Montesa.
José Fernández Alonso, del disuelto grupo de Caballería de

Larache, al regimiento Dragones de Numancia:
Joaquín Carrasco Corral, del disuelto grupo de Caballería de

Larache, al regimiento Cazadores de Almansa.
Eduardo Palau Bonet, del disuelto grupo Caballería de Lara- ,

che, al regimiento Lanceros del Príncipe.
Ignacio Villaverde Garda, del disuelto grupo de Caballería de

Larache, al regimiento Cazadores de María Cristina. .
Manuel Jaén Ramírez, del disuelto grupo de Caballería de La

rache, al regimiento Lanceros de Villaviciosa.
D. Juan O' Donell y Diaz de Mendoza, del disuelto grupo de

Caballería de Larache, al regimiento Cazadores de
Taxdir.

Manuel Bertoa Navarro, del disuelto grupo de Caballería de
Larache, al regimiento Lanceros de Villaviciosa.

Diego Gallardo Pastor, del grupo de Caballería de Larachc, al
regimiento Cazadores de Talavera.

Antonio López Caro, del grupo de Caballería de Larache, al
regimiento Cazadores de Albuera.

José Pastell Saura, del disuelto grupo de Caballería de Lara
che, al regimiento Cazadores de Tetuán.

Joaquín Fernández Arce, del disuelto Depósito de ganado de
Larache, al regimiento Cazadores de los Castillejos.

Jesús Lafuente Lanaspa, del disuelto Depósito de ganado de
. Larache, al regimiento Húsares de la Princesa.

Benjamín Jiménez Alborch, del disuelto Depósito de ganado
de Larache, al regimiento Húsares de Pavía.

Juan Palacios Domínguez, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al mismo.

Arturo Gil Fresco, del regimiento Cazadores de. Taxdir, al
mismo.

José Fuente Isabal, del regimiento Cazadores de Taxdir, al
mismo.

Alejandro Hernández Sánchez, del regimiento Cazadores de'
Taxdir, al mismo.

Manuel Escobar Herrera, del regimiento Cazadores de Taxdirr
al de Victoria Eugenia.

Joaquín Gálvez Alonso, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de ViIlarrobledo.

Francisco Blanco Malina, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de Alfonso XIII.

Rafael Talaya Mercader, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de Galicia.

Miguel de Elizaicín y de Alcedo, del regimiento Cazadores de
Taxdir, al de Dragones de Santiago.

Fernando Astigarraga Lejari'iturre, del regimiento Cazadores.
de Taxdir, al de Treviño.

Luis Baena Santos, del regimiento Cazadores de Taxdir, al de
Lanceros del Rey.
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AGUILERA .

S,eñores Oa¡;itán gen{'~ d;e 1lli clUM'ta ~egión y Ge;Ue
ral ,en Jefe ·del EjerCIto de Es:¡:ana ~n Afnca.

Señor Int.erventor civil de Guerra y Ma;rjn:a y del
• Prot.ectorac1oen -Marruecos.

Señor Capitán general de 1;a; primera región.

¡S{eñores Inten:d'ente gjeo.eraJ militar, lntwvlentor Kivil <fu
Guerra y Mwina y del Protéotorad? ~ Ma;rry.~os
y Director de la EscUela de EqmtaC16n mllitar.

-Sil' ...

DESTINOS

SecclOD de IngenIeros

Ma¡es,trQ. siller,Q. g~nicioner.() de terdera clase

Federico Font Gómez, del disuelto grupo Caballería de Lara
che, al regimiento Húsares de Pavía.

Madrid 28 de abril de 1917.-Aguilera.

•...¡ .....

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlCACION;ES

Excmo. Sr. : Acoodiendo a lo propuesto por el
Oaronel Direotor de la Escu'eID, üe Equitación militar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder ID, gra
tifiClaCJión IajnUl'll dí'; 1.000 pese~' a. parlir dcl mes
@ inlayo próximo, al primer teniente de caballería
D. Mlanuel Plenche ~.artínez, can. arreglo a lo dispuesto
en el:art. 26 del real deoTIeto de 1.2 de julio de 1911
(D. O. núm. 109) y real~ de 29 de enero die 1913
(D. O, núm. 24). .

De :real orden lo digo ~ V. E. ~ BU oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo
años. Mndrid 28 de abril de 1,917.

, ; I ¡ 1,o, , -, ; - - p'-'- '¡-~I ¡-¡--r-rr r---¡
~"f I L' 1 ~ :.~ .::¡ u.:) l_~.~l ......1 ·L~J "¡ h:~;I¡ hL. _:;"1 ~G~ILERA

Excmo. Sr.: ACCJ8diendo a lo solicitado por loS'
prirn!2ros tenientJes de Ingenieros D. ;ManU,el Rodrí
guez y González de Tánago, con destmo 'ein la: Co
mandancia de dicho Cuerpo en Ceuta, y D. Juli6n
Azofra y Herrería, a,el cuarto regimiento de Zapar
dores l\finadorles, el Rey eg. D. g.) ha tenido a bien
disponer oambien entre sí de destino, con arr~glo I'l<
lo dispuesto en el arto 11 d;e la re::Ll orden mrcul¡¡,r
de 28 de abril de 1914 (C. L. núm. 74).

De real orden lo digo a V" E. para su conod
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos.
añoo.Madrid 27 de abril de 1917.

I

José Obregón Samperio, del regimiento Cazadores de VitoriaJ

al mismo.
Anastasio Ausin Bermejo, del regimiento Cazadores de Vito"

ria, al mismo. . . . ' .
Santiago Castaño Heras, del regimIento Cazadores de VJtotla,

al mismo. .
José Baena Santos, del Regimiento Cazadores de Vitoria, al

mismo.
José Dávila Díez, del disuelto Depósito de Ganado de Ceuta,

al regimiento Cazadores de Vitoria.
César Pérez Quintana, del regimiento Cazadores de Vitoría, al

de Lanceros de la Reina.
José Fernández Mariscal, del disuelto Grupo Caballería de

Larache, a la Remonta de Larache.
Ramón González Ramírez, del regimiento Cazadores de Tax

dir, a la Remonta de Larache.

cabo de' tr<m1IJetas

Herra,dOl'CS de prin:rera cl¡ase

Herra.d~es de segupd.a clase

Sixto Martín Díaz, del regimiento Cazadores de Taxdir, al de
Alcántara.

Albino Regadera Andrés, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de Lanceros de Farnesio.

Manuel Casas Ferrero, del regimiento Cazadores de Taxdir, al
de Vitoria.

Angel Sánchez Aguilar, del disuelto grupo deCaballería de La
rache, a la Remonta de Larache.

Herradores de tercera clase

Manuel García de la Fuente, del regimiento Cazadores de
Taxdir, al de Alcántara.

Juan Aradl Reig, del regimiento Cazadores de Taxdir, al de
Alcántara.

José Casas Ferrero, del regimiento Cazadores de Taxdir, al de
Vitoria.

José Diago Hernández, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de Lanceros de Borbón.

Ramón Ruiz de la Torre, del disuelto grupo Caballería de La
rache, al de Cazadores de Taxdir.

Angel López Espejo, del disuelto grupo de Caballería de Lara-
che, al de Cazadores de Alfonso XII. .

Manuel Medel Becerra, del disuelto grupo de Caballería de La-
rache, al regimiento Lanceros del Príncipe. '

Antonio Rojas Lena, del regimiento Cazadores de Vitoria, al
de Lanceros de la Reina.

Sargootq maestro ~ tromJpefas

Pedro del Pliego López, del disuelto Grupo Caballeria de
Larache, al regimiento Cazadores de Lusítania.

Antonio Lozano Gómez, del regimiento Cazadores de Taxdir
al de Villarmbledo.

Matias Vinder Gómez, del regimiento Cazadores de Taxdir, al
de Alcántara.

Juan Aguirre Jiménez, del regimiento Cazadores de Taxdir, al
de Alcantara.

Cecilio Ortega Cazorla, del reg-imiento Cazadores de Taxdir,
al de Alcantara.

Dionisio Martín García, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de Alcántara.

Miguel Palap Candileja, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de Laceros de Villaviciosa.

Gonzalo Gomis Guach, del regimiento Cazadores de Taxdir,
al de Lanceros de España.

Fernando Abad Aragón, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al de Vitoria.

F~jaldores
, " ' , l' 1

Bautista Vidal Tarín, del regimiento Cazadores de Taxdir,' a
de Alcántara.

Francisco Maldonado Heredia, del disuelto grupo Caballería
de Larache. a la Remonta de Lar.a.che.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Circular. ;Excmo. ,Sr.: Al someterse a la apro
baciÓin los "proyectos de las obras a cargo del
.cuerpo de Ingenier06 que se 'formulan con sujeci6n
al reglalmento aprobado por real orden circular de
4 de octubre de 1906 (G. L'. núm'. 178), se hace
preciso reformar sus pr.esupuestos, modificando su cuan
tía y 'forma, en todos los casos en que se estima
conveniente que las obras se :realicen mediante con- '
trato por subasta pública. ,COtD. el :fin de evitar las
dilaciones que estas !modificaciones ocasionan y de
conocer desde luego el coste presupuesto para las
obras, ya se ajusten por contrata o por gesti6n di
recta, interesa que en t.do proyecto de aquéllas,
que no sea de las que según e~ arto 16 del cit~~q
reglamento deban realizarse precIsamente por gestwn
directa, se redacte el presupt~esto en fonn:a de: que
pueda ser aprobado con el Importe correspondIente
a uno t! otro sistetrna de ejecución. Es preciso, por
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lo tanto, modificar la extructura del referido do
cumento, determinar las partidas correspondientes a
los medios auxiliares que habrán de facilitar el con
tratista a los ,Parques de las ,Comandancias, según
los casos, y contar con los gastos que al contra
tista ocasione la dirección técnica y la administración
de las obras, iEJ.ue se estiman en el 2,50 por 100 del
importe del presupuesto, en consideración a que en el
5 por 100 que fija la legislación de Obras públicas,
se encuentran incluídas las indemnizaciones de los In
genieros del tEstado, que en las militares figuran por
separado. lEn atención a las !mayores dificultades .que
pueden presentarse y son difíciles de preveer en de
teriminadas obras, debe adoptarse un tipo variable
para la partida de inprevistos, en relación con aquéllas
y en substitución del 3 por 100 fijo que actualmente
es reglamentario. lEs, también, indispensable, compen
sar al contratista por los desembolsos que tiene que
hacer hasta que cobra el importe. de las liquida
ciones, por la conservación de la Dbra durante el
plazo de garantía y por el capital que representan
los elementos que le es preciso poseer y almacenar
por su cuenta, y, asimismo, hay que abonarle la
legítima utilidad que remunere su trabajo, pudiendo
englobarse estos conceptos en uno solo con el título
de «Beneficio industrial», que se fija en el 9 por
100; de éste, 3 por 100 por el primer concepto
y el 6 por 100 restante por el segundo: tanto por
ciento igual al que se hace figurar en. los ·Proyec
tos de Obras públicas (R. O. de 12 de mayo de
1860)J lEn vista de lo expuesto, el iRey (q. D. g.)
ha tenido a bien resolver lo siguiente:

l. º lEn todo proyecto 'de obras a cargo del ,Cuer
po de Ingenieros, que no sea de las que según el
arto 16 del vigente reglaJlIl'ento de obras y servicios
a cargo del Cuerpo de Ingenieros, aprobad::} por
real orden circular de; 4 de octubre de 1906
(C. ,1;. illúm. 178), deban realizarse por gestión di
recta, se redactará el presupuesto estableciendo se
paración entre el conjunto de. las partidas corres
pondientes a la ejecución material de las obras, que
será el mismo, ya se realicen éstas por gestión di
recta o por contrata, y las que correspondan a im
previstos y a dirección o inspección, administración
y vigilancia de aquéllas.

2.!º lEn el presupuesto de ejecución material, no
se incluirá partida alguna para adquisición de útiles,
herramientas, andamios, máquinas aparatos, carros y
delmás efectos: los cuales, en el caso de realizarse
las obras por 'gestión directa, serán facilitados por
el ,Parque de cada ,Comandancia de Ingenieros y
adquiridos por éste en la fOrlIna que expresa el ar
tículo 170 Y' ide!rr1ás del citado reglamento, referentes
al servicio de dichos parques, y deberán serlo por
el collltratista, a 'su cuenta, en las .que se lleven a cabo
por contrata, ,se incluirán en dicho presupuesto, cuan
do sea preciso, partidas destinadas al abono de los
deterioros, reparaciones o renovación de dicho ma
terial, o bien al alquiler o pago por servirse del
mismo, en relación con su valor y el tiempo en que
se utilice.

3. 2 Totalizado el im:porte del presupuesto de eje
cuciOO Imaterial, se completará el de la obra formulando
en dos cuadros, sobre la base de éste y según for
mulario adjunto, los presupuestos totales para la eje
cuciOO por gestión directa o por contrata. lEn uno
y otro caso se incluirán en la casilla correspondiente
la partida o partidas para imprevistos de la obra,
calculadas a razOO del uno, dos o tres por ciento del
p'resupuesto de ejecución 1ll1aterial de la misma, según
que ésta corresponda a proyectos de caminos en ge
neral u obras que comprendan grandes desmontes o
terraplenes: a edificios, fortificaciones, obras de fá
brica de cierta importancia de los caminos y cons
trucciones !metálicas: .0 a obras hidráulicas.

4;? lEn el -cua;dro ,referente a gestión directa y
en los caso~ en ,que proceda, se incluirán las parti
das necesanas para el abono de gratificaciones de
l:lbra ,reg,lalmentarias y gastos de locomoción, inclu
ryéndose, tafmbién, las indemnizaciones por visitas a
las obras y ¡gastos de locomoción del Ingeniero co
lmaIlldante o el !Detall en su representación, cuando

.a¡quél1as lo requieran. iEn el cuadro para ejecución
por contrata, se reduci.rán las primeras a las del
'Ingeniero inspector y maestro que le auxilie, pero
se incluirán, en cambio, las indemnizaciones y locomo
ciones .que motivarán las recepciones provisional y
definitiva, según los arts. 160 y 162 del reglamento
de obras. EIll este último cuadro se incluirá el abon9
al contratista de un 2,5 por 100 del importe del
presupuesto de ejecución material de la obra, por
dirección y administración de la misma, y un 9 por
.100 del mismo presupuesto como. beneficio indus
trial; de éste, 3 por 100 por conservación de la
obra durante el plazo de garantía, adelanto de ca
pital para pagos y adquisiciOO de elementos nece
sarios y 6 por 100 por remuneración de su trabajo
personal.

5J2 En todo proyecto que sea factible, se pro
curará dividir las obras en trozos, secciones, edi
ficios separados o 'grupos de construcciones, totali
zando la parte de presupuesto de ejecución material
correspondiente a cada grupo y llevándola a la pri
mera columna de los cuadros que figuran al pie
del presupuesto.

6.\2 .se forlmularán pliegos de condiciones facul
tativas conforme al arto 68 del reglamento de obras,
que deberán acompañar a todos los proyectos a que
se refiere el apartado pritrnero de esta disposición,
en tanto no lleguen a ser aprobados los mandados
fOrlInular por real orden circular de 27 de octubre
de 1916 (D. O. núm. 244).

De real orden 10 digo a :V. E. para su conocimien
to y dellliás efectos. Dios guarde a V. lE. muchos
años. Madrid 28 de abril de 1917.

AGUILERA
Señor..•

Nota. ,Los formularios se publicarán en la Colecci6n
Legislativa.

••••

SeccIón de IntendencIa
CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES

(Excmo. Sr.: El Rey (q. D. f5..) ha tenido a bien
,nombrar ic/.}1ador de edificioo mili~ de Vicálvaro
(Madrid), encnrgado de la custodia, del Cuartel do
Artillería y ooificio destinado a la «Máqui$ eleva
dora de aguas», al choo del esouadr&n die ü3p1dores
® MaIloroo, Arnaldo Llin.ás C3>Scllas, por re~nir las
condicio¡nes señaladM en el concurSo a;nuncJado el
día 2 de marZQ proxiI11Q pasaiio (D. O, núm. 52);
deb1endo disfrutar el sueldo dJiario- de dos pesetas
y los djerechos que <\OIl1cede el reglamento de Con
s¡erjes y Ordenan7<aS de Intendencia, aprobado p<J'I:'
:$;al orden circuJair de 22 de septiembre de 1915
(O. L. núm. 159), causando baja en la unidad a que
aot'Ualmente .pertenece. .

De real {)rden 10 digo l1 V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores C.apitanes ge1nelJ.'la1es dj e la primera r<jgi.ón
'Y de Bal'eares e In~t.oJ." civil de Guerra. y
Marina y del Pl'Oooctorado en .Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar celador de edificios milimres de Monte
it":OOy (Orense), al mbo lioenciado del Ejército Ar
cadio Hodríguez Carona, por reunir las condiciones
señaladas en d concurso llnunciado 01 día 28 de
fobrero 'último (D. O. llÚlTh~ 59); debic:ndo disfruta..r el
sueldo diario de 'una peset.'1 y los dere·ehos que con
dede el reglamento idie ci()(tl,scrjes y O,rdlQJ:lanZi11S di!
Intendencia, aprobado ;rOl' real ardan circu]u,r do
22 do septi,cmbrc de U)lO (C. L. núm. 109).

Do real orden lo digo /1 V. E. ,para. su oonoci-
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miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores Capitán genera.l de l~l, oct:l.va región e In
. tervelllor civil de Guerra y lIIarin'l y Jel Pro

tectorado en Ma.rruecos.

CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
s\crvido disponer que los .efectos a,dministmtivos de
las recompensas de campaña que se concedan por
l~eohos de armas ocurridos en -el primer día de un
mes o por servicios que té'rmin'en en igual fecha,
sean ¡aV-líC''Lb18s en la rf'vista de comisario dol mismo,
'2illtendléndose modificada en este sentido la 1'0:11 o1'<3;en
circular ® 16 de mayo de 1893 (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo a V. E. p:1ra su conoci
miento y demás efedos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\iadrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA
Señor.••

DESTINOS

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
rpcfuer que los jefes y ofioiales de Intendencm milit¡an:
üOill'pl'endidos en. la siguiente rel'¡lCIión, pasen. a lns
situacio;nes o a servir los de.stinOS que en. la misma
se les seií[üa.

De real orden lo digo la V. E. pam su conoci
miento y d2mús dectos. Dios guard'3 a V. E. muchos
años. J\Iaclrid 28 de abril de 1917.

AGUrLERA

Señores Capitlanes g·enerales de In. primero., segunda.,
t/3ll'c:era, cuarta, quinta, sextn y octava r€gio:u:es ,y
(}¡e C:a.na;¡:ias, General en Jefe del Ejército de Es
paña en Afríen e InterV1811tor civil die Guerra y
y l1;arina y dI"l Pl'ot;eC'toraclo en lUarrueoOO..

R,elaci6n qae se cita

Subintendentes di~ seglqtda clase

D. Luis Ducassi Ochoa, de director del parque de campaña de
Salamanca, a excedente en la primera región.

» Mariano Santa Ana Cop.ete, de director del parque de cam
paña de Ecija, a excedente en la segunda región.

» Antonio Ranz de la Peña, de jefe del depósito de Intenden
cia y de transportes y propiedades de Bilbao, a exceden
te en la sexta región.

» José Díez Fernández, de jefe administrativo y de transpor
tes y propiedades y director del parqtie de Intendencia
de Badajoz, a excedente en la primera región.

:> GUillenno'Pezzi Gutiérrez, de la Intendencia general mi
litar, a jefe administrativo y de transportes y propieda
des y director del parque de Intendencia de Badajoz.

:> Enrique Colomer Aparici, ascendido, de la Intendencia de
la tercera región, a excedente en la misma.

Mayores

D. Carlos Maestre Belmonte, ascendido, de lá' Intendencia de
.Ia sexta región, a continuar en la misma.

:> DlOnisio Díaz Gómez, de las oficirtas de Intendencia de
la sexta región, a jefe del depósito de Intendencia y de
transportes y propiedades de I3i1bao y jefe administra
tivo de Vizcaya.

" Carlos Alonso llera, de excedente y en comisión jefe de
contabilidad del servicio de aviación en esta corte, a la
misma jefatura en plaza de plantilla.

~ Salvador Garda Dacarrete, de excedente y en comisión se
.gundo jefe de contabilidad del servicio de aviación en
esta corte, a excedente en la primera región, cesando en
la comisión.' .

D. Bernardo Juan Burriel, de jefe del detall y labores del par
que de Intendencia de Badajoz, a las oficinas de Inten
dencia de la tercera región.

» Claudio Vidal Martínez, de la Intendencia de la.quinta re
gión y en comisión en la Intendencia generral militar, a
jefe del detall ylabores del parque de Intendencia de Ba
dajoz, cesando en la comisión.

» Rodolfo de la Rubia Sardá, de excedente en la~primera re
gión, a jefe administrativo de Cáceres.

» Emilio San Martín Torrens, de jefe administrativo de Cá
ceres, a excedente en la primera región.

» Norberto López Ibarlucea, de delegado del jefe administra
tivo de Barcelona y jefe administrativo de Gerona, a las
ofiginas de Intendencia de la quinta región.

:> Emilio Cremata Avaria, de la Intendencia general militar, a
director del parque de campaña de Ceuta.

» Teodomiro Pérez Pintado, de la Dirección general de Cría
Caballar y Remonta, a la Intendencia general militar.

Oficiales primeros

D. Ramiro .Garda de Guadiana y Martínez, ascendido, de la
Intendencia general militar, a· excedente en la primera
región.

:> Marcelo Roldán Salinas, ascendido, de la Intendencia ge
neral militar, a excedente en la primera región.

:> Aurelío Díaz Alcrudo, ascendido, de la Intendencia de la
quinta región, a excedente de la misma región.

" Tomás Martínez Cuartero, de la Comandancia de tropas
de Melilla, a la Comandancia de tropas de Ceuta.

» Ernesto Geijó Fuentes, de la Comandancia de tropas de
Ceuta, a la Comandancia de tropas de Melilla.

» José Corrales Vidal, de excedente en la segunda región, a
la Subintendencia de Larache.

» José Pérez Nogueras, de la Subintendencia de' Larache, a
excedente en la segunda región.

~ Atilano Lázaro Salas, de la Academia de Intendencia, a ex
cedente en la primera región.

Oficialei segundos

D. Pedro Cascón Briega, de la Intendencia de la tercera re
gión, a la Subintendencia de Melilla.

:> Miguel Gurria Sáenz, de la Subintendencia de Melilla, a la
Intendencia de la segunda región.

» José Cebreros Garda, de la Comandancia de tropas de
Ceuta, a la Intendencia de la cuarta región.

» Peregrín Iranzo Casanova, de la Intendencia de la tercera
región, a la Comandancia de trop~s de Ceu~a.

» Joaquín Delgado Delgado, de la Submtendencla de Ceuta,
a la Intendencia de la segunda región.

:> José Moreno Magdalena, de la Comandancia de tropas de
Ceuta, a la Subintendencia de Ceuta.

» Luis Cavanna Ros, de la Subintendencia de Ceuta, a la In-
tendencia general militar. .

» José Valdivia Garci-Borrón, de la ComandanCia de tropas
de Larache a la Intendencia de la segunda región.

» José Fuciños 'Gayoso, de la Intendencia de la octava re
gión, a la Comandancia de tropas de Larache.

Oficiales terceros

D. José Peolí de la Plana, de reemplazo forzoso en Ceuta, a ,
la Subintendencia de Ceuta.

» Gabriel Pujol Martorell, de la Intendencia de Tenerife, a la
Comandancia de tropas de Ceuta.

» Fernando Pardo de Vera, de la Intendencia de la quinta
región, a la Intendencia de la séptima región.

» Angel Lagar Arroyo, de la Intendencia de la sexta región, a
la Intendencia de la cuarta región.

Madrid 28 de abril de 1917.-Aguilera.

RETIROS

Exomo. Sr.: El Bey (q. D. g.) se ha s~rv~do con
ct.edier el l"Btiro para Ay;iJJo¡, al :nm¡i1:iar prrlncl~ del
qu,erpo auxiliar die IntíeDidenoia militm q1?-6 se fiaJ.Jp.. de
room.plazo por enfermo ~ la primera reglón, D. Vw1;pr
Uriza!' Bárqenas, por mbíer oum.plido la edad pa;ra ob-
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tíanerlo el día 11 del ~ual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin deJ. presente mes sea dado de
'baja. en el <m.erpo a que ~ece.

De real orden lo d~o a V. E. p¡;ra su conOci
miento y fines consigUIentes. Dios guarde a V. E.
inuohos años. Madrid ~ de abril de 1917.

FRANCISCO AGTnLERA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

~ñ{¡res Oapií¡án gene:thl O:e la. priin.era región e In
furv'entO!r civil de G~ y Marina. y del Prot€Ct.o
lmilo en Marru¡eoos.

SUELDOS, RABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr. : Vista. la ins1:JaJ:lcia remitida a este
tMinisterio por el Comandante general de Ceuta, can
escrito de 13 de diciembre de 1916, promovida por
el Slegundo te~nte ide Infantería (E. R¡.), con des
tino en el batallón Cazadores <k Barbastro núm. 4,
D. Francisco Rodríguez Arm.s, en súplica de abono
$ la diferencia del sueldo eutre su anterior emploo
d,e sargento y el del a;atual, correspoilldiente al mles
d3 jumo de 1915, y teni~ndo eu cueuta que fué pro
movido al último por 1\.."'31 orden de 25 de marzo de
1916 (D. O. núm. 71), como recompensa de su com
portamiento en el hecho de a:r:mas ocurrido en 1.0
df>l m€s oillado en An.,ouera" el Rey (q. D. g.), de
oonformicfud con 10 informado por la Infurvl3'neión
civil Ole Guerra y Mariill1 Y del' Protectorado en Ma
rruBCOS, se ha servido conceder el abono de la di
furencia de sueldo solicifu..cla, la cual será reclamada
en adicional al ejercicio de 1915.

De real orden lo digo a Vi E. p::tn:l, su conoci
miento y demás efectos., Dios guarde a V. E. muchos
años: lIladrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Sefior Interventor civil de Guerra y }farin::1 y del
Protectorado en ':Marruecos.

TRAXSPORTES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer se efectúe la remesa, de 100 bacinilla.s de
cama d!esde el Parque a.dministm,tivo de hospitales
al hospital militar de Melilla, siendo el gasto de
transporte con cargo al capítulo 5.0, aro. 3.0, de la
seoción 12." del presupuesto vigente de este dep¡at
tamento.

De real ordan lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos
años. :Madrid 27 de abril de 1917. .

AGUILERA

~ñor Capitán general de la primero región.

lBIeñ'or.es General en J'efe dlel Ejército (Le Españl1 SI1
Afnc.a, InterVJentor civil de Guerra y Marina y del
'Proti3ctorado en Mo.:rruecos y Director del Pe:lil'<lUie
administrativo de hospitales.

l ....... '

Secclon de Intervencfon
D:mSTINOS'

Excmo. Sr.: En vista do lo manifestado por V. E.
a 'este 'Ministl'rio, el l~eY (g. D. g.) hu. tenido a bien

disponer que el comisario de guerra de primera clase,
con destino en la Sección de Intervención de este
Ministerio y en comisiÓn en el Estado :f,fayor Cen
t:reJ. del E,jército, D. Pablo Ibáñez 1I'Iartínez, pase
a prestar servicio de plantilla, en el referido Estado
.:Mayor Oentral. Siendo al mismo tiempo la volun
tad de S. M. que el mencionado jefe continúe des
empeñando el cargo de vocal en la. comisión mixta
enca¡]:gada de redructar el proyecto de reglamento
general de Contabilidad del Ejército.

De real orden ,lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de a'bril de 1917.

F,R)l,NCISCO AGUILERA

Señor Jefe del Est.ado Mayor Central "del Ejército.

•••

SeccIon de SanIdad MIlitar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer .qn:e los jefes y oficiales médioos de s.a
'nid13d MilitJar oomprenOidos en la siguiente relación,
que empieza con D. Francisco Bada l\fediavilla y
ter'mina con D. Emilio Sel'lJano Pérez, pasen a servir
los destinoo o a las situaciüiP-es que en la misma
se expresan, y que los médicos provisionales que
en ella figuran perciban sUS' haberes con c:n'go al
capítulo 12, arto 1.0 del pvesupuesto de este Minis
furio.

De real orden lo digo a V. E. p3.m su oonoci
miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :M:udrid 28 de abril de 1917.

AGUlLERA

~ñore3 Oapitanes gonertlJ-es dtllas regiones, do;; :Ba1ror
res y Canarias y Diroctor ge.neml de Ca.rabincros.

Señor Int-erventor civil de Guerra. y ~rarina, y del
Protectorado 'en Marruecos.

R,elaci6n que se cita

Subinspectores médicos de segunda clase

D. Francisco Bada Mediavilla,del hospital de Algeciras y en
comisión en el de Madrid, como jefe de la clínica de of
talmología y profesor de dicha especialidad, en los cursos
que se establezcan, al hospital de Madrid (Carabanchel),
en plaza de plantilla, con iguales cometidos.

» Antonio Martínez de Carvajal y Caminó, del hospital de
Alicante, a excedente en la cuarta región.

» José Gamero Gómez, del hospital de Pamplona, según real
orden de 19 del corriente mes (D. O. núm. 89), a la asis
tencia del personal de la plana mayor de la Capitanía
general de la sexta región y subinspección, continuando
en i~ua1 servicio en la primera región, hasta la incorpo-
racion de su relevo. .

» Eduardo Cisneros Sevillano, de la asistencia del personal
de la plana mayor de la Capitanía general de la sexta
región y subinspección, según real orden dell4 del co
rriente mes (D. O. núm. 85), a igual cometido en la Ca
pitania general de la segunda región y subinspección.

» José Augustin y Martínez Gamboa, excedente en Canarias y
en comisión jefe de Sanidad Militar de Gran Canaria y
director del hospital de Las Palmas, a iguales cargos, en
plaza de plantilla.

» Alberto Ramírez Santaló, del hospital de Vitoria, a situación
de excedente en la primera región y en comisión al lns

, tituto de Higiene Militar, con arreglo a la real orden del
13 del corriente mes.

» Ignacio Gato Montero, de excedente en la primera región,
al hospital de Vitoria.
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Médicos mayp.res

D. Francisco Maranges del Valle, de excedente en la primera
región y en comisión a la asistencia del persohal de la
Sección de ajustes de Madrid, a situación de excedente
en la primera región, cesando en la referida comisión.

» Gabino Gil Sáinz, de excedente en la tercera región y en
comisión en la plaza y hospital de Archena, a situación
de excedente en la primera región, cesando en la referida
comisión.

• José García Torices, de excedente en la primera región y
en comisión a la asistencia del personal del Estado Ma
yor Central, al mismo cargo, en plaza de plantilla.

, Aurelio Solís Jacinto, de exceqente en Canarias y en comi
sión en las Comandancias de Artillería e Ingenieros de
Tenerife, según real orden del 14 del corriente mes
(D. O. núm. 85), a situación de excedente en Canarias,
cesando en la referida comisión.

• Manuel García Sánchez, de excedente en la sexta región, al
hospital de Alicante, como director.

• Francisco Iturralde López, del hospital de Algeciras, según
real orden del 14 del corriente mes (D. O. núm. 85), al
mismo, como director.

• Bartolomé Navarro Cánovas, del hospital de Madrid (Cara
banchel) y profesor de los cursos de radiografía, al hos
pital de urgencia de Madrid, continuando en su anterior
cometido.

• Agustín Vam-Baumberghen y Bardají, excedente en la pri
mera región y en comisión en la Academia Médico mili
tar, a la Dirección general de Carabineros. continuando
en la referida comisión, con arreglo a la real orden de 28
de noviembre de 1916.

Médicos primeros

D. Mariano Gómez Ulla, del servido de eventualidades en Ma
drid y en comisión en el extranjero, al segundo batallón
del regimiento Infantería de Covadonga, 40, en plaza de
segundo, continuando en la referida comisión.

» Carlos Gómez Moreno, de excedente en la segunda región
y en comisión en las comandancias de Artillería e Inge
nieros de Cádiz, a igual cargo, en plaza de plantilla.

» Enrique González Rico y de la Grana, de excedente en la
séptima región y en comisión en la fábrica de armas por
tátiles de Oviedo, al segundo batallón del regimiento In
fantería del Príncipe, 3, en plaza de segundo, cesando en
la anterior comisión.

» Víctor Manuel'Nogueras, de excedente en la primera región
y en comisión en el hospital de urgencia de Madrid, al
mismo, en plaza de plantilla, como radiólogo.

» Edmundo Fuentes Serrano, de excedente en la tercera re
gión y en comisión en las comandancias de Artillería e
Ingenieros de Cartagena, al mismo destino, en plaza de
plantilla.

» Juan Romo de Oca, de excedente en Baleares y en comisión
en las comandancias de Artillería e Ingenieros de Mallor
ca, al mismo destino, de plantilla.

Eduardo Delgado y Delgado, de excedente en Canarias y
en comisión ayudante de clínica y jefe del laboratorio
bacteriológico del hospital de Santa Cruz de Tenerife, a
igual destino, en plaza de plantilla. ,

» José Ruiz Jaén, del hospital de Madrid (Carabanchel), al
mismo, como radiólogo.

» José Serret Tristany, de excedente en la cuarta región y en
comisión en las comandancias de Artillería e Ingerueros
de Barcelona, a igual destino, de plantilla.

, Justo Díez Tortosa, de excedente en Canarias y en comisión
en las comandancias de Artillería e Ingenieros de Gran
Canaria, a igual destino, de plantilla.

» Servando Camúñez del Puerto, de excedente en la prime
ra región y en comisión a la asistencia del personal del
servicio aeronáutico, a las tropas de Aeronáutica Militar
en Madrid, en plaza de plantilla.

• Luis Sancho Catalán, de excedente en la quinta región yen
comisión en las comandancias de Artillería e Ingenieros
de Pamplona, a is:ual destino, de plantilla.

• Heliodoro del Castlllo y Martínez, de excedente en la se
gunda región y en comisión en las comandancias de Ar
tillería e Ingenieros de Algeciras, al segundo batallón del
regimiento Infantería del Rey, 1, en plaza de segundo y
cesando en la referida comisión.

• Ramón Fiol Paredes, del Hospital de Alicante, al tercer re-
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gimiento de Zapadores Minadores, en plaza de segundo.
D. Emilio Romero Maldonado, de eltcedente en la sexta región

yen comisión en las comandancias -de Artillería e Inge
nieros de San Sebastián, a igual destino, de plantilla.

" Enrique Sola Segura, de excedente en Baleares y en comi
sión en las comandancias de Artillería' e Ingenieros de
Menorca, a igual destino, de plantilla.

" Vicente Martí Crespo, del Hospital de Gerona, al segundo
batallón del regimiento Infantería de Asia, 55, en plaza
de segundo.

" Agustín Pariente de la Cruz, del 5.° depósito de sementa-o
les, a la brigada de tropas de Sanidad Militar de Madrid.

:> Luis Gabarda Sitjar, del regimiento Infantería de Tene
rife, 64, y en curso de radiografía en esta Corte, a las co
mandancias de Artillería e Ingenieros de Tenerife, conti
nuando en el referido curso.

" Rafael Gómez Lachica, de excedente en la octava región y
en comisión en las comandancias de Artillería e Ingenie
ros del Ferrol, a igual destino, de plantilla.

:> Adrián Gabin Bueno, del regimiento Infantería de Aragón"
21, al 5.° depósito de sementales.

" Antonio Mallón Vicario, del regimiento Infantería de Bor-
bón, 17, a las comandancias de Artillería e Ingenieros
de Algeciras.

" José Ruiz Mosso, del segundo batallón del regimiento In-·
fantería de Aragón, 21, al primero del mismo.

Médicos segundos

D. Luis Arrieta Olivar, de excedente en Canarias y en comi-·
sión en las comandancias de Artillería e Ingenieros de'
'Tenerife, a igual destino, de plantilla.

• Julio González Martínez, de excedente en Canarias y en co
misión en las comandancias de Artillería e Ingenieros de
Gran Canaria, a igual destino, de plantilla.

" Ricardo Garelly de la Cámara, de excedente en Baleares y
en comisión en las comandancias de Artilleria e Inge
nieros de Menorca, a igual destino, de plantilla.

." Tomás Oliver Díaz, de excedente en Baleares y en comi
sión en las comandancias de Artillería e Ingenieros de
Mallorca, a igual destino, de plantilla.

• José Oliveros Alvarez, del hospital de Sevilla, a la segunda
compañía de la brigada de tropas del cuerpo.

Médicos provisionales

D. Arcadio Hernández Romeo, del regimiento Infantería del
Príncipe, 3, al tercer batallón del regimiento Infantería
de León,38. .

• José Quintero Hidalgo, del tercer regimiento de Zapadores
Minadores, al hospital de Sevilla.

• Emilio Serrano Pérez, del regimiento Infantería de Extre
madura, 15, al primer regimiento montado de Artillería.

Madrid 28 de abril de 1917.-Aguilera.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que
los jefes y oficiales del cuerpo de Veterinaria Militar, com
prendidos en la siguiente relación, pasen a servir los destinos
que en la misma se les señala.

De real orden lo dijo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de abril
de 1917.

AGUILERA

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y séptima regiones y Director general.
de Cría Caballar y Remonta~

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado,
en Marruecos. .

'RIJlación qUI1 88. cita

Veterinarios mayores

D. Pedro PeñaIver Bar6, del 4.° Establecimiento de Remonta"
al mismo en plaza de inferior categoría

, Miguel Martínez Quesada, del primer Establecimiento de
Remonta, al mismo en plaza de inferior categoría.
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D. Adolfo Castro Remacha, del 2.° Establecimiento de Remon
ta, al mismo en plaza de inferior categoria.

» Francisco Martínez Garda, d~l 3.er Establecimiento de Re
monta, al mismo en plaza de inferior categoria.

V~terinarios primerO!S

D. Aniceto García Neira, del 3 er Establecimiento de Remonta,
en plaza de veterinario segundo, al mismo de plantilla.

» José Rigal Bacho, del l.er regimiento de Zapadores, a si
tuación de excedente en la quinta región.

\> Marcos Gómez Cardosa, del l.er Establecimiento de Re
monta, en plaza de veterinario segundo, al mismo, de
plantilla.

" Florentino Gómez de Segura y Rodriguez, de situación de
excedente en la séptima región y en comisión en e!
4.° Depósito de caballos Sementales, al mismo en plaza

de plantilla yen comisión al 5.° Depósito para la sec
ción de Valencia.

\> Reinerio Garda de BIas, de! 2.° Establecimiento de Re
monta, en plaza de veterinario segundo, al mismo, de
plantilla.

" Enrique Ponce Romero, del 4.° Establecimientp de Re
monta, en plaza de veterinario segundo, al mismo, de
plantilla.

Veterinarios segtuldos

D. Gabriel Sáez Hernández, del 3.er regimiento de Zapadores,
al 11.° montado de Artillería.

" Gregario Martínez Martínez, del 2.° regimiento de Zapa
dores, al 5.° montado de Artillería.

» Salvador González Martínez, del 4.° regimiento de Zapa
dores, al 9.° montado de Artillería.

Madrid 28 de abril de 1917.-Aguilera.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los sargentos de la brigada de tlOpas
de Sanidad Militar cOlITlprendidós en la siguiente re
lación, que empieza con ,Leandro Ganzález Pereira
y tertrnina con Melit6n Sanz Andrés, pasen a servir
los destinos que en la misma se les señalan, debiendo
causar efectos las altas y bajas respectivas en la re
vista de connisario del próximo mes de maya.

De real orden lo digo a iV. lE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 28 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores ,Capitanes generales .de la primera, cuarta,
sexta y octava regiones y de ,Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
,Protectorado en Marruecos.

R.elacM/t Ilfuc se cita

. iLeandro González ,Pereira, de la sexta cormpañía, don
de cubre plaza ,de brigada en oorrn'is16n, a la pri
mera compañía, cesando en dicha comisi6n.

·Jesús ,Carreira ,Váz:quez, destinado a la pdmera com
pañía por treal ,orden de 24 'del actual (D. O. nú
mero 93), procedente de la compañía mixta de
Meli1Ia, donde cubría plaza ,de brigada en cOlIlliÍ
si6n, a la sexta cormpañfa, en igual concepto.

"Gustavo de Alvaro, y Gil, de la a,mbulancia montada
de la primera región, a la octava compañía.

José Muriel IFllO,res, ¡de la primera eomp:a;ñí,a, a la c:uar:tla.¡
Melit6n .Sanz Andrés, de la primera' compañía, a la

Sección de tropas del :Cuerpo, en Menorca.

Madrid 28 de ahril de 1917.-Aguilera.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud do lo diBpue<lto en la real
'Ol'den de 12 de dioiembre dJe 1900 (C. L. núm. 237), y

accedícndo a lo solicitado por el farmacéutico pri
mero do Sanidad Militnr D. Rafael Roldón Guerrero,
destinado ('n :tu. farmaoia milit.nr de Sevilla, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que pase Q, situación
<'/13 roemplazo, con residencia en 11=cha Real (Jaén),
por el término mínimo de un año.

De real orden 10 digo n, V. E. pnJ.':], su conoci
miento y filies ~onsiguielltes. Dios gnarde a V. E.
lllUChos afias. 1Ifadrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y l\farinn, y del
Protectorado en :Marruecos.

El •• ' •

Sección de Justicia 9 Asuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. r.emi
tió a este Ministerio en 12 del mes ac:tu.al, promo
vida por el primer teniente de ese Cuerpo D. José
Rodríguez Medel, en súplica de que se le autoriClo
para usar sobre el unif=e la medalla de oro de la
Cmz Roja española; y acreditando ha,Harse en pose
sión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aClc€der a 10 solicitado, C(}1l arreglo:a. lo dispuesto en
la· real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. I1. nú
mero 183).

De la d~ S. M. lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gua,rJe a V. E. muchos
años. ::.\1adrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Director genera,l de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.; Vista la instancia. que V. E. remi
tió a este :Ministerio en 9 del mes actual, promo
vida por el primer teniente de Infa.ntería D. Eduardo
Federico de Zabala, en súplica de que se le autorice
para usar sobre el uniforme fa, med:J,lla de oro de fu,
Cruz Roja española; y acréditJando halla.rse en pose
sión de la misJ:l:la, el Rey (q. D. 0'.) ha tenido a bien
acicl3der a lo solicitado, con arreglo a lo dispuesto en
la real orden de 26 de septiembre de 1899 (O. D. nú
mero 183).

De real ordan. lo digo a V: E. pm'a. su conoci
miento y demás efectos.. Dios guarde a V. E. m'uchos
años. 'Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que V. E. remi
tió a este Ministerio en 6 del mes próximo pasado,
promovida por el sargento de Bse Cuerpo D. Angel
Martínez Salio, en súplica de autorizaci6n para usar
sobre el 'Uniforme la cruz de Caballero de la Orde'll
Civil de Alfonso XIl, q'Ue le ha sido cOID.cedida por
el Ministerio de Instmooión Pública y Bellas Ariles;
:ti3niendo eh ouenta que el i'nteresado ha comprob11do
q'Ue se halla en posesión ~e dicha COndecoración y
q'Ue ha satisfecho los derechos de expedición del
título con;espondiente, el Rey (q. D. g.) se ha, servido
aidceder a 10 solicitado, con arreglo a lo dispuesto en
la, l'18al OIl.'den do 20 de noviembre de 1883 (O. 4 nú
~ro 387).

De rcal orden lo digo n. V., E. para¡ su conoci
miento y dem6..s efectos. Dios guarde a V. E. m'uchos
años. Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA ,

Señor Director genoral de 1a Guardia Civil.
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Sealon de InstrncclOD. ReclutamIento
9 cuerpos dIversos

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en
el arto 428 del reghmellto pum In. l1plioaciún de la ley
de reclutamiento, el Hey (q'. D. g.) se ha servido
disponer se manifieste a V. E. que el Capitán gene
ral dIe fultlu;res 11:), decretooo 'h expulsión, por inco
rregible, del cducando do corneta,¡¡ volunt:::Lrio ucl ba
tallón Cazadores de Ibiza núm. 19, l\hnuel ~''rlarí Oli~

ver, hijo de :Manuel y de Josefa, na.tuml de Ibi~.
De real orden lo digo a V., B. pa,ra, S11 conoci

miento y demás efecto3, Dios guarde 11 V. E, muchos
años. :Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA '
Señor..•

miento y demás efectos.} Dios guarde a V. E. mnchos:.
años. Madrid 27 de 'abril de 19H.

AGUILERA
Señor...

DESTINOS

ExC'illo. Sr.: En vista del <lscrito que V. E· diri
gió a este Ministerio 'en 10 del mos actual, propo
niendo para que desem'peñe el cargo de Delegado die,
su autoridJa.d ante la Comisión mixta de reclutamiento.
de la provincia de Almerí-a., al comandante de Caba
llería D. l!'élix Osea Arrieta, el Hey (q. D. g.) se ha.
servido 'aprobar l<:L referida proput'sta.

De real orden lo é(ígo 11 V" E-. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 27 de abril de 1917.

AGULLERA

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en
el arto 428 del reglamento para la aplicación de la ley
de Teoluta.miento, el Rey (g. D. g.) se ha ser\'ido
disponer Sel manifieste a V. E. que el Capitán gene
Tal de la segunda región ro decrctJado la. expulsión,
por inooltreO'ible, del eduoando de cornet¡a,s voluntario
del regimie'nto Infantería de Soria núm. 9, Federico
Aguilar l\foro.les, hijo de pa.dre desconocido y de Se
bastiana, natural de Pega.lajar (Jaén).

De real ordan lo digo a, V. E. para S11 conoel
miento y demi:J decíos. Dios guarde a V. E. muohos
años. :Madrid 27 de abril de 1917.

Señod ..
AGUILERA

I

S~ñor Capitán general de la 'Segunda región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E· diri
gió a este l\Iinisterio en 13 del mes actual, propo
(l;liendo para q'Ue desempefi'e interin:arn¡ente ;el cargOo
de voca1 ante la Comisión mixta, de reclutamiento de
la provincia Cl,e Pa]encia, al comandante de lnfdntería,
D. Migu.el García Alvarez, el Rey (g,. D. g.) se ha.
servido aprobar la ref-erida propu('sta.

De 'n~:J.l orde.n lo digo a V" E-. pam su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos.',
años. Madl'id 27 de abril de 1917.

·i\.GUILERA

Señor Capitán general de> la sexta región.

Circular. Excmo. Sr.: A los ef~ctos prevenidos en
el arto 428 del reglamento pam la, a,pliroción de la ley
de recluta,mien'to, el Rey (qi. D. g.) se h.:¡, servido
disponer so manifieste u V. E. que el Capitán gene
ral de la. séptima región ha decretado la expulsión,'
por incorregible, del sanitario voluntJa.rio de .la. sép
tima compañía de la brigadJa de tropa.g de Sanidad
Militar, Hermenegildo Alonso Colom~ hijo de Ri
cardo y de .fulbina, nat¡uml de Esguevilla (Valla
dolid).

De real orde.n lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.. Dios g-uarde 11 V. E. muchoS'
años.Mjadrid '2:7 dI> abril de 1917.

ACUILERA
S~or..•

I ',.
Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en

el art. 428 del reglamento faro.. la aplicación de la ley
de reolutamiento~ el Rey ('il~ D. g.) se ha servido
disponer s« manifieste u V. lE. que el Capitán gene
ral de 1Ja primem región ha deoreü-1do la expulsión"
por inooTregible, del tambor voluntario de1 regimie!nt~
Infantería del Hey núm. 1, M:n,nuel Añibarro de lJa¡
Vega., hijo de Pedro y de Juvencía, natura,l de esta '
Corte.

De real ord0n lo digo a V.', E. para su conoci
mie,nto y demás efectos.( Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid. 27 de abril de 1917.

AOUILERA
SeñorJ. . ¡JI

Oircular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en
el arto 428 del reglumento para. la aplicación de la ~ey
d~ reolutamiento,el Rey (q. D. g'.) se ha servIGIo
dIsponer se manifieste a V. E. que eL Capitán gene·
r'al de la séfrt.ima 1'<)O'i6n hn, cleoretado la expulsión,
por inClOl"rogible, del ~luca.ndo de batl® voluntl:¡¡'io clo!
:regimiento Infn.ntería del l'ríilOip.e núm, 3" Isidro
J..,1a¡nes V1elMoo, hijo de EUg'0nio y de Clara, ll.u.tur'JJlue Oviedo

De reai oruCll lo digo lL V" E. 11[1['11 Sil conod-

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E· diri
gió a este Ministerio I€'n '7 del mes uotnal, propo-,
nicmdo para, que desemPeñe interinamente el ca.rgOo·
tie Vioopresiru:nte de la Comisión mixta de recluta.
miento de la provincia de Gerona, al coronel de
Infantería D. Plácido Piereira Morante, el Rey (que·
Dios guarde) se ha servido,' aprqbar la referida pro-.
puesta.

De real Ol'de.n lo digo a V. E. paral su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. :ID, muchoS"
años. Madrid 27 de abril de 1917.

A'GUILERA

Señor Ca.pitán general de la. cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista' del escrito que V. E· diri-
gió a este Ministerio en 12 del m.es aotua,J, propo<
lnienüo f;aJ.1a que desempeñe el qa.r'go de Delegado d~

su autoridad la.nte la Comisión; mixta de reclu1Jamienta
d() la provincia de Guadaloajara, al comandante de
lnfant.ería D.· Eugenio Moreno Sarrais, el Rey (que
Dios guarde) se ha serndo aprobar la refeTida pro-·
puesta. <

'De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. rouchos·
años. :Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señ·or Capitán general de la, primera región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E· diri·
gi6 a este Ministerio en 11 del IDes actua.l, propo
lniendo para que deGempefí'e el C'l1rgo de Vaca n.nte'
la ComIsión mixta de reclutamiento do la provincia.
do Logroño, a,l t,enientc coronel de Infantería, D. José·
Mohino T'oribio, el Rey (q. D. g'.) so ha servido apro-
1)0.1' la, referir1f1, pro-pucstn.. .

De real orden lo <1i:;o 11 V. E. pa.ra. su conoci-
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miento y demás efectos.¡ Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 'Zl de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la quinta región.

ComaJIldancia de Asturias, a activo, a la de
Algeciras.

D. ,Madas ,Cuello ,PardinilIa, de la CCJIll1andancia de
Algeciras, a la de iBarcelo.na.

» ,FraJIlcisco ,Claro López, ascendido, ·de la Coman
dancia de ,Pontevedra, a la de Hu~.

'Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este Ministerio en: 12 del mes actuaJ, propo
menda para que dest'mpeñe el aargo de Delegado ~
su autoridad ante la Comisión mixta. de· reclutamiento
de la provincia de Teruel, al teniente coronel de
Infantería D. Avelino Martín Gargallo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo '!ligo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.1 Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

señor Capitán general de la teroera región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este Ministerio en 1 del m.es actual, propo
1:liendo para que desempeñe el cargo de observación
de presuntos inútiles y dirimir discordias ante la
Oomisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Ciudad Real, al médico primero de SanidJad Militar
D. Jacinto Ochoa González, el Rey (q. D. g.) se ha
servido aprolnr la referida pr.opuesila.. ~

. De real orden lo digo a V. E. para su COJloci
miento y demás ¡:lfectos.¡. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

señor Capitán general de< la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de! €Bcrito que V. E. diri
gió a este Ministerio en 9 del mes actual, propo
niendo ~ que desempeñe el (}argo de Vocal an~
la ComIsión mixtia de reclutamiento¡ de Canarías, al
comandante ide Infantería D. Benjamín Ortiz García,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 'Zl de rubril de 1911.

AGUILERA'

Señor Capitán gen.e:$I de Oanarlas.,

Circular. LExclrnO. ,Sr.: El iRey (,q. D. g.) se ha
servido dispOlIler que: los jefes y oficiales de Ca
rabineros cOiIllprendidos en la siguiente relación, que
COiIllieillza con D. iFrancisco Santaella Sánchez y ter
roma con D. J.oaquín Vega ,Parajón, pasen a servir
"los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden 10 dirgo a iV. [K. para su conocilmien
to y; denn:ás efectos. iDios guarde a iV. LE. muchos
años. Madrid 28 Ide abril de 1917.

Primeros tenientes:
D. Segundo Juaniz iVelasco, ascendido, de la ,Coman

dancia de ,Lérida, a la de Navarra.
» Angel Montero iFernández, ascendido, de la ,Co

mandanda de Huelva, a la de ,cáceres.
» ,Daniel ,Corchete ,Benito, ascendido, de la COIlIian

dancia de Badajoz, a la de Orense.
» Juan Grau Rannírez, ingresado, del regimiento In

fantería de ,Tetuán, 45, a la ,Comandancia de
Algeciras. :

» ,Celestino Menéndez iRodríguez, de la Colrnandancia
de Navarra, a la de J3arcelona.

» Santiago ,Cerezo Pancorbo, de la Comandancia de
,Oáceres, a la de ,Barcelona.

» Elíseo ,Subiza ,Puigcercús, de la ,COIJ:IlalIJ.da:ncia de
ZaJmora, a la de J3arcel()(lla.

» Viceillte ,López de Santiago, de la ,cO!!Iiandancia de
OreillSe, a la de ,Pontevedra.

» José ASeillsio Ruiz, de la OJan~dancia de Alge
ciras, a la Ide Zamora.

» ,Claudio Santattnaría Arigita, de la Comandancia
de AlicaJIlte, a la de- Navarra.

» ,sinesio DameIl Iturnnendi, de la ,comandancia de
Navarra, a la de AlicaJIlte.

Segundos tenientes
D. Ricardo J'rieto Méndez, ascendido, de la ,CoIllian

daJIlcia de Alicante, a la de Tarragona.
» Viceillte D<JlII1ínguez Olivál1, ascendido, de la Co

mandancia de Lérida, a la de Gerona.
» Antonio ,Garrido iRobles, ascendido, de "la ,cOilll:m

dancia de Navarra, a la de Ge¡;ona.
» J UaJIl iRdrriero ,Borrega, ascendido, de la ;Coman

dancia de ,Cáceres, a la de Huesca.
» JoaquÍJll iVega ,Parajón, ascendido, de la ,Coanan

dancia de Guipúzooa:, a la de Navarra.

Madrid 28 d.e abril de 191 7.-Aguilera.

_ ExOm.o. sr. El Rey (q. D· g.) se ha servIdo rus
poner 'lUe el gur.ad.ia; civil de]¡a, Oomandané'ia del
:Elste, Miguel Morclillo Martínez, nombrado pa.ra ocupa.r
~te en la ~dia OoIo.n¡ial de la Guinea EspañoLa.
paíge 3¡ la situación que determina la real ord'en
de 19 d<e agosto de 1907 (C. L. núm. 132), debienidlo
emblaraar pa;ra su destino en el vapor correo qne
2iarpai'á de Ilaroolona el día 2 de mayo próximo, y
da.US/aT baja en la Comandancia a qu,e peri1enece por
fin del mes en que verifique el emba.rque.

De real orden lo digo ¡:¡, V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 'JlrfJa,drid 28 de abril de 1917.

AGUtLERA

Señor Director general de la Guardíal Civil.

Señores Oapi1ialJ.es gen;exales de la cirna.rta, región y
m.> O;aJ1aJ."1a8 e Interventor civil de Guerra y M;a.
rina y del Protectorado en Marruecos.

AGUILERA
Señor...

'Relación que se cita

Comandante

iD. rFrancisco ,santaella Sánchez, de los colegios del
cuerpo, al Ministerio de ,Hacienda.

Capitanes
D. iRanniro Vizálll Hurtado, de la ,c,omandancia de

Huesca, a la ide Barcelona.
» Rafael Her,rero ,Pereira, excedente, afecto a la

Oiroular. E:x:=o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de! Cuerpo
auxiliar de OficinM militares oomprendidos en 111 si
guientJe relación, qoo da principio COIll. D. Abelardo
Pampillón Pa.n:rpillón y tier!roina oon D. Francisco Gar
ola Sánchez Baq'Ulera, pasOO: a servir los destinos y
situaClÍones que en ku l:nis¡ma B'e-les s-efíalJa,. l ¡

De real orden lo d;go a V. E,. pa;r::¡. su oanoci·
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Moo.rid 28 de IlJbril de 1917.

AGUILERA

Selíor•••
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I :: :
D. Abelardo Pampillón Pampillón, de la Capitanía general de

Baleares, por real orden de 21 del mes actual (D. O. nú
mero 91), a la misma, en plaza de archivero tercero.

Archivero tercero
D. Manuel Atienza Romera, de la Subinspección de las tropas

de la octava región, a la Subinspección de las tropas de
la tercera.

Oircular. E;:x:cm;o· Sil'.: Aprobando la propuesta. de
d\estinoo que el Provicatio g'eln:eral Ca,strens'e :re'mi
tió a este Ministerio en 27 del act~l, el Rey (que
Dios gu.ardie) se ha Servido d;isponer que losd1.pe
l1~s del Clero Ca;strens1e q'ue se expresan en la
sigui!Elnt;e relaoión, que !'Ji:¡, princdpio con D. Ailto
nio Jurado D,aza y 1l8~rn;i~ caD. D. Manuel Martínez
González, pas,en a servir loS destinos que en la mÍl3ma
se les asigna;n, debiendo 'ínooil'pOll'lairse con t10da ur-
gencia los destioodoS. a Afric.a. '

De reaJ. orden lo dIgo a .Y. E. para su Cionoci
'miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Ma¡drid 28 de a.bril de 1917.

AGUILERA

, Examo. Sr. El Rey (q. D· g.) se ha servido dis
pOiller que los oficia,loes d~ la GuaI'd;ia civil comL

prendidos en la siguiente reJJación, que comienza con
don José Casas Oñate y termina con D. Al:fret:fuo. F:e
rrahdo de la Dama. p3.13e:tl. a servir los destinos que
en la !misma se les señalap.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conoci
miento y <1emás efectos. Dios guarde a V. E. muohos
años.Miadrid 28 de a;bril die 1917.

AGUILERA

Señor Director general de la. Gua.rdiai Civil.
~rro:re.s Gellel1aJ. en 'Jefe dlel Ejército de España en
l Afriaa, Qa,pitán genernl de la segunda regioo e ln-

tlerventor civil de Gue;rrla, y MiarinJa, y del Protiooto
rado en :Mia.r.ru.eclOS:

iR.eiacMn que se cita

PrimeJ'~ tenien,tes
D. José O,a,sas Oñate, d¡e la Sección mo;n,tada de la

séptima oompañía. de la Oomandanc:La de Má
laga (Melilla), ru la séptima compañía. de la
misma Comandancia (Melilla).

» José Garoía Agulla. de la Oomandancia de M.á-
, J¡a",<kt.., a la Seclci6n IDontJa,da, de la séptima co¡m-
, pañía de la misma Comandancia. (Melilla).

» Alfredo Ferrando de la Dama, de la séptima com
pañía de la Comandancia de Málnga (MeJi

lla), a J.a Comaindancia de ~álaga.

Xadrid 28 de abril de 1917.-Aguilera..

D. Vicente Loras Gonzalvo, de la sección de Intervención de
este Ministerio y prestando sus servicios en la Casa mi
litar de S. M. el Rey, a dicha Casa militar, de plantilla.

" Mariano Roldán Pérez, de la Subinspección de las tropas
de la sexta región y prestando sus servici06 en la Casa
militar de S. M. el Rey, a dicha Casa militar, de plan
tilla.

• Andrés Rivera Roger, de la Subinspección de las.tropas de
4J.a primera región, a la Subinspección de las' tropas de
la cuarta.

l> Casto de Torres Ortega, de la sección de Intervención de
este Ministerio y prestando sus servicios en la Subins
pección y Gobierno militar de Tenerife, a la Capitanía
general de la sexta región, continuando prestando sus
servicios en dicha Subinspección.

• Miguel Pardo Roa, de la sección de Intervención de este
Ministerio, a la Capitanía general de la primera región.

" Francisco Garda Sánchez-Baquera, del archivo general
militar, a la Subinspección de las tropas de la segunda
región.

Madrid 28 de abril de 1917.-Aguilera.

&3ñor..•

1 -

'R.elacMll' que se cita

Arc'h:ivero segundo

Oficiales aegundos
D. Alejandro Fontana Grande, de la Subinspección de Las

Palmas (Canarias), al Gobierno militar de dicha plaza.
lO Joaquín Templado López, de la Subinspección de las tro

pas de la primera región, a la Dirección general de Cría
Caballar y Remonta.

lO Dámaso Encinas Gómez, de la Subinspección de las tropas
de la primera región, al Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

lO Juan Bautista Izpisú:¡. Caro, de la Subinspección de las tro
pas de la primera región, al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

" Rafael Gerona Vera, de la Capitanía general de la primera
región, a la sección de Intervención de este Ministerio.

:> José Guerrero Laporta, de la Capitanía general de la pri
mera región, a la sección efe Intervención de este Minis
terio.

» Diego Montañez Martínez, de la Subinspección de las tro
pas de la séptima región y prestando sus servicios en la
Casa militar de S. M. el Rey, a dicha Casa militar, de
plantilla.

" Gerardo Clotel Herranz, de la -Capitanía general de la sex
, ta región, a la sección de Intervención de este Ministe

rio.
:> Jaime Dam Soronellas, de la Subinspección de las tropas

d~ l~ cu~rta región, a la sección de Intervención de este
Mllllsteno.

" Rafael Alvarez Bravander, de la Subinspección de las tro
pas de la segunda región, a la secc.ión de Intervención
de este Mlllisterio.

" Antonio Rancaño Aliseda, de la Subinspección de las tro
pas de la segunda región, a la sección de Intervención de
este Ministerio.

Oficiales primeros
D. Amador Hernández Santos, de la Dirección general de

Cría Caballar y Remonta, a la Subinspección de las tro
pas de la primera región.

" Antonio Morillo Sánchez, de la Dirección general de Cría
Caballar y Remonta y prestando sus servicios en la Ins
pección de Sanidad Militar de la primera región, a la
Subinspección de.las tropas de dicha región, de plan
tilla, continuando prestando sus servicios en la expre
sada Inspección.

" Pedro Fernández Malina, de la Dirección general de Cría
Caballar y Remonta, a la Subinspección de las tropas de
la primera región.

» Eduardo Villanueva Bejerano, de la sección de Interven
ción de este Ministerio, a la Subinspección de las tropas
de la sexta región.

» Marcial de la Cámara Corral, de la sección de Intervención
de este Ministerio, a la Capitanía general de la primera
región.

» Enrique de Andrade Anca, de la sección de Intervención
de este Ministerio, a la Subinspección de las tropas de
la primera región. -

» Gregario Izquierdo Lucas, de este Ministerio, a la Subins
pección de las tropas de la cuarta región.

.-~" .:.; ,

.... ¡

~/
I

Oficiales terceros
D. Rafaél Meliá Roig, de reemplazo'forzoso en Baleares, como

vuelto al servicio activo, procedente de la situación de
re~I~Plazo por enfermo, a la Subinspección y Gobierno

.mI ltar de Palma de Mallorca.
" MI~ebl .Garau Garau, de la Subinspección de Menorca, al

o lema militar de dicha isla.

RelacMn qtle se cita

Capellanes mayores
D. Antonio Jurado Daza, de. excedente en la cuarta región, al

hospital militar de Sevilla.
~ Plácido Zaidín Labrid, del hospital militar de Sevilla y en

comisión en el Vicariato general Castrense, a dicho Vi
cariato, de plantilla.
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Capellanes primeros

D. Miguel Irigoyen Torres, de excedente en la primera región
y en comisión en el Colegio de Huérfanos de Caballería,
al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones de Inge
nieros, cesando en dicha comisión.

» Marcelino Blasco González, del hospital militar de Logro
ño, al décimo regimiento montado de Artillería.

» fermín Moreno López, del hospital militar de Madrtd, al
regimiento de Telégrafos.

» José Guzmán Guerrero, de la Academia de Caballería, al
segundo regimiento montado de Artillería.

:t Pedro Rubio Lacostena, del Colegio de Huérfanos de San
tiago, a la primera Comandancia de tropas de Inten
dencia.

:t Francisco Vercher Agud, del Colegio de Huérfanos Ele
María Cristina, al hospital militar de Madrid.

:t Francisco Sancho Picó, del hospital militar de Tarragona,
al 11.° regimiento montado de Artillería. .

:> José Jiménez González, de la fábrica de armas de Toledo,
al regimiento de ferrocarriles.

,. Francisco Gracia Morellón, de la Academia de Ingenieros,
al regimiento de Pontoneros.

:> Pedro Martín Sánchez, del hospital militar de Segovia, al
de Tarragona.

,. Pablo Mora y Díaz-Roncero, de la Academia de Infantería,
a la fábrica de armas de Toledo.

,. Juan Cuevas Romero, de la Comandancia de Artillería de
Algeciras, a la segunda Comandancia de tropas de In
tendencia.

:> León Velilla López, de la Comandancia de Artillería de
Cartagena, al regimiento de Artillería a caballo, cuarto
de campaña.

:t Julián Díaz Valdepares y García de Sierra, del hospital mi
litar de Algeciras, a las tropas de Aeronáutica.

:> Carlos AyHón Tejedor, del Colegio de huérfanos de la
Guerra, al segundo regimiento de Ingenieros zapadores.

,. Manuel Berlanga Baquero, del hospital militar de Tenerife,
al primer regimiento montado de Artillería.

,. Gregorio Vikhes Vilches, del hospital militar de Badajoz,
al quinto regimiento montado de Artillería.

:> Eloy Hernández Vicente, del Vicariato general Castrense y
en comisión en el hospital militar de Sevilla, al cuarto
regimiento de Ingenieros zapadores, cesando en dicha
comisión.

:> Basilio Usieto López, de la Academia de Artillería, al pri
mer regimiento de Artillería de montaña.

» Antonio Vargas Pérez, ascendido, del Centro Electrotécni
co y de Comunicaciones de Ingenieros, al hospital mi
litar de Tenerife.

» Rafael Roselló Torres, ascendido, del Vicariato general
Castrense, al regimiento de Artil~ría pesada y en comi
sión a las órdenes del Provicario general Castrense.

• Vicente Moreno Jiménez, ascendido, del regimiento Infan
tería de Sicilia, 7, a la Academia de Infantería.

» Fernando García Bermejo y Sánchez Grande, ascendido,
del regimiento Lanceros de ViIlaviciosa, sexto de Caba
llería, a la Comandancia de Artillería de Algeciras.

» Gregorio Pons florits, ascendido, del regimiento Infantería
de Luchana, 28, al hospital militar de Badajoz.

» Antonio Vila Palmer, ascendido, del regimiento Infantería
de Inca, 62, al noveno regimiento montado de Artillería.

» Isidoro García Bautista, ascendido, del hospital militar de
Zaragoza, al séptimo regimiento montado de Artillería.

» Felipe Orosa Cangas, ~scendido, del Vicari,!to general Cas
trense, al primer regimiento de Ingenieros Zapadores.

» Segundo Alonso Gómez, ascendido, del tercer regimiento
de Ingeníeros, al mismo.

» José ferrer Gairose, ascendido, del regimiento Lanceros del
Rey, 1.0 de Caballería, al segundo regimiento Artilleríll
de montaña.

» Félix Mier Roiz, ascen'dido, de la primera Comandancia de
tropas de Intendencia, al Colegio de Huérfanos de
María Cristina.

» Miguel de la fuente falcón, ascendido, del regimiento Hú
sares de la Princesa, 19.° de Caballería, a la. Academia de
Ingenieros. .

» Antonio Muñoz fernández, ascendido, del 12.° regimiento
montado de Artill~ría, al miSmO.

» Luis Perull Alastuey, ascendido, del regimiento Húsares de

Pavía, 20.° de Caballería, al sexto regimiento montado de
Artillería.

D. Ramón E1ías Rodergas, ascendido, del batallón Cazadores
de Reus, 16, a la comandancia de Artilleria de Carta
gena.

» José Velázquez Anadón, ascendido, del regimiento Drago
nes :de Santiago, 9.° de Caballería, a la Academia de

Artillería.
» Joaquín Monzón Gálvez, ascendido, del séptimo regimien

to montado de Artillería, al 13.° de la misma arma.
» José Rial Rodríguez, ascendido, del regimiento Infantería

Zamora, 8, al hospital militar de Logroño.
» José Molero Rojas, ascendido, del regimiento Artillería a

caballo 4.° de campaña, al Colegio de Huerfanos de la
Guerra.

» Dionisio Martínez Gallo, ascendido, de la segunda coman
dancia de tropas de Intendencia, al hospital militar de
Algeciras.

» Santiago Matinot Cal, ascendido, del hospital militar de
Coruña, al de Segovia.

» Francisco Bermúdez García, ascendido, del cuarto regi
miento de Zapadores, al Colegio de huérfanos de San
tiago.

Enrique ColI Teixidor, ascendido, del regimiento Dragones
de Numancia, 11.° de Caballería, al tercer regimiento.
montado de Artillería.

» Bartolomé Nadal Roselló, ascendido, del regimiento Infan-·
tería de Palma, 61, al octavo regimiento montado de Ar
tillería.

:> Fernando Trigo Paz, ascendido, del regimiento Cazadores
de Galicia, 25.° de Caballería, al tercer regimiento mon
tado de Artillería.

» Maximino Paradela Pereira, ascendido, del regimiento Lan
ceros del Príncipe, 3.° de Caballería, a la Academia de
Caballería.

Capellanes segundos

D. Valentín Luqui Ayerra, del segundo regimiento de Zapa
dores, al regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Ca
ballería.

» Francisco Salmn Galindo, del regimiento de Pontoneros,.
al hospital militar de Zaragoza.

» José Collado Castell, del regimiento Cazadores de Alfon-
so XH, 21.° de Caballería, a situación de excedente en la
primera región.

» Jesús Gómez Tébar, del regimiento Infantería de Gerona,
22, al regimiento Lanceros del Rey, 1.0 de Caballería.

» Agustín Vázquez Rodríguez, del primer regimiento de In
genieros zapadores, al regimiento de Infantería de Si-·
cilia, 7.

» Antonio Luaces Rodríguez, del sexto regimiento montadO'
de Artillería, al regimiento Lanceros de farnesio, 5.° de
Caballería.

» Camilo Justo fernández, del décimo regimiento montado
de Artillería, al regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Ca
ballería.

» Gregorio Lafuerza Rodríguez, del octavo regimienio mon
tado de Artillería, al regimiento Infantería de Luchana,28~

» Augusto Gómez García, del segundo regimiento montado.
de Artillería, al regimiento Infantería de Vad Rás, 50.

» José Valenzuela Marco, del noveno regimiento montado de,
Artillería, al regimiento Dragones· de Santiago, 9.° de:
CaL1allería.

» Argimiro Nieto Muñoz, del primer regimiento de Artillería
de montaña, al regimiento Dragones de Numancia, 11.°
de Caballería.

» Saturnino Otero Gándara,' del regimiento Infantería de
Murcia, 37, al hospital militar de Sevilla.

» Leopoldo Márquez Rey, de la Comandancia de Artillería
de Ceuta. al regimIento Infantería de Murcia, 37.

» Ramón falcón Domínguez, del tercer regimiento Artillería
de montaña, al hospital militar de Coruña.

» Leopoldo GOl1zález González, del regimiento de Artillería
pesada, al Vicariato general Castrense de plantilla y
a prestar sus servicios en comisión en dicho regi
miento.

:> Julio Garcia Artamendi, del regimiento de ferrocarriles, al
de Infantería de Covadonga, 40.

) José García Vega, del primer regimiento montado de Arti
llería, a situación de excedente en la primera región.
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D. José Moratalla Turégano, del regimiento de Telégrafos, al
Vicariato general Castrense.

» Basillo Pérez Mendoza, del quinto regimiento montado do
Artillería. al regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de
Caballería.

» Joaquín Mur Callán, del Fuerte de Alfonso XII, de Pamplo
na, al regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caba
llería.

» Francisco Gálvez Gómez, del 11.0 regimiento montado de
Artillería, al regimiento Cazadores de Treviño, 26.0 de
Caballería.

» Juan Palacios Palacios, destinado por R. O. de 25 del actual
(D. O. núm. 95) al 2.0 regimiento Artillería de montaña,
al batallón Cazadores de Reus, 16.

» Juan Gilart Bogue, del regimiento Infantería de Menorca,
70, a situación de excedente en la cuarta región.

» Agustín Trejo Macias, del hospital militar de Sevilla, al re
gimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería.

» Casiano Durán Barrios, del regimiento Cazadores de Tax
dir, 29.0 de Caballería, a situación de excedente en la pri-
mera región. • ,

» Manuel Loureiro Lorenzo, del regimiento Cazadores de
Almansa, 13.0 dc Caballería, al regimiento Cazadores de
Galicia, 25.0 de Caballería.

» Francisco Caballero Garcfa, del tercer regimiento montado
de Artillería, al regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.°
de Caballería.

» Antonio Estévez Estévez, del regimiento Lanceros de Far
nesio, 5.° de Caballería, al regimiento Infantería de Pal
ma,61.

» José Villaplana Jove, del regimiento Cazadores de Treviño,
.26.° de Caballería, al Fuerte de Alfonso XII (Pamplona).

» TlfSO de Pablo Gutiérrez, del 13.0 regimiento montado de
Artillería, al regimiento Infantería de Gerona, 22.

» Adolf() Constenla Costa, del regimiento Infantería de Bur
gos, 3él, al de Zamora, 8.

Silvino Losa fuente, excedente en la sexta región, al regi
miento Infantería de Burgos, 36.

» Antonio Amal Brusán, de excedente en la quinta región, al
regimiento Infantería de Menorca, 70.

» Angel Ruiz-Zorrilla Jiménez, del regimiento Infantería de
Covadonga, 40, al regimiento cazadores de Taxdir, 29.°
de Caballería.

» Adolfo Carras,co Gil, excedente en la primera región, al re
gimiento Infantería de Inca, 62.

» Celso Estévez Martín, del regimiento Infantería de Vad
Rás, 50, a la Comandancia de artillería de Ceuta.

» Ma.nuel Martínez González, de excedente en la primera re
glón y en comisión en el Colegio de Carabineros, al mis
mo, de plantilla.

Madrid 28 de abril de 19l7.-Aguilera.

EXcmo. Sr.: En vista del concurso celebrado para
pl':w:eer Una V1aClaJ1'te die capitán profesor {)iIl .la Aooder:lla de Ingenieros, anunciada a concurso por real orden
CiB 10 del mes de marzo próximo pasado' (D. O. nú
Ul,ero 59), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desig
n.ar piara oc'Uparlia a;l de dioho empleo y cuerpo D. En
ffl~e Rolandi y Pera, qne 'actualmente tiene su des-
~ en la Oomandian,c~ de Ingenieros de O~ri:.a.o"'€na..
. real orden lo dIgO a V. E. para su oonOCl

lIliiBnto y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. :Miadl."id 28 de IélJbril de 1917.

AGUILERA

~ñor~ Oapitanes gen:ewale5 dl0 la primera y terclera
reglOnes.

Señores In~r'V'eInto¡r civil de Guerra y Miarina y del
Th:otiedtorado 'en Marruecos y Dire,ctor de la. Acade
mIa de Ingenieros.

~

~~~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
g8Jd~1~ 1a~ inmedi,o,txus óJ:'df:'nes del consej1ero to~
José € Oillsejo Supremo de Guerra y MraJrina, don
mera ~~~7; Bolaños, al 1Jenieute auditocr:' de pri~
m,ente . 1eoncio Agudín y As!,,,,,, desmnado actual-

De ~a Oapitanía genera.l de la segunda región.
ol"'den lo digo ~ V. E. ¡:¡ara, su oonoci-

miento y d-emás efeotos. Dios guarde ~ V. E. muchos
años. :M;adrid 28 de abril de 1917.

AGUILERA

SlJñores P:r'esideni1e del OoDiSejo Supremo de Guert,a y
MaIjna y Capitán generttJ. d'€' la se",aunda.r'egión.

Sr-ñor-es Oapitán gene'rfal de 1raJ Iprimera región e In
~rventOO" civil die Guerra y Marina y del ProteeifJo-
rada en MhrruIÚQOS. '

Exc:mo. Sr.: El R¡ey (q. D. g.) se ha SBrvidp
disponer que los ofic¡1ale.s terceros del ~u:erpo ~

Oficinas MilitJa;res D. Flian,disco Ortiz; KeYSBr y D· Luis
M;éndez; Vázqu.ez, aBClE'Ildidos .a este empleo po:r :rieIal
orden de 27 del mes ,actual (D. O. núm. 96), pro.
ecd-e:ntes del Gobierno militar del Campo de Gibral
tar y dl8 lia O()]Iill,llC!.ancia. g:encral de Ceuta, respec.
tivamente; pasen destinados, el llri1U€ro de dichos
oficiales, a la Subinspecciún de las tropas de la
segundJa región, y el segundo, a la Subinspeooión de
las tropas de la séptima.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 'M;adrid 28 de a:bril de 1917.

AGUILERA

Si:lñoies OapiiJanes genaroJes d,ie la s-egund:a y sépti
ma regiones y Gen~en Jefe del Ejércitlo p'e
Esp;aña en Africa,. '

Señor Interventor civil de Guerra y ,Marina y del
Protectorado en Marruecos.

DEVOLUCION DE OUOTA~

Excmo. Sr.: Vist'a la instancia que V. E· cursó
a '6ste 'l\finisterio en 21 del mes próximo pasado, pro
movida por el reCiluUa del reemplazo' de 1912 y caja,
ida Valladolid núm. 94, D. Vieente de Andrés Bueno,
en solicitud de gue se le devuelvan las 1.000 pesetJa.s
que ingresó por el primer pla4Q de la cuota militar;
trmiendo en cuenta que 161 intel"CSlado filé nombl'll1il.o
médico provisional del Ouel"pO de Sí=J;nidad! ,Milibar,

";en virtud de loas condiciones -exigidas en la real orden
die 23 de octubre de 1913 (O. L. núm. 200), y al
,confonn!al'se con los preceptos -en ella contelIlldas,
11Iev:a consigo la Lenuncia de los beneficios del ar
tículo 268 &3 Ira ley 'de reclutamiento a que se ha
naba acogido, y <Jomo la. renuncia <l,e esfu-s privile
gios np dia derecho a 1raJ devolución de los plagc::s
ingresados, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestI
mar la indicMa petición, con al'lJeglo al arto 284 de
la ley citja.dJa y párrafo segundo del 467 del regla,
:il:1ento para sn aplicación.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci-'
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán genemI die .la séptima región.

, EXOEPCIONES

IE'lOOmo. SI".: En vista de las comUnicaciones 'diri
gida.s por V. :El _a e-ste Ministerio, ma:nifestando que
las Oomisiones mixtJa.-s de reolutamiento que se in
dican en la siguiente relaoi6:n, han acordado excrep
tuar del servicio militaJ: activo a los reclutf:Ls qno
figuran en -ella, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disp{)ner s'e cumplimenten dichos acuerdos.

De real orden lo digo a V. E .. para su conoci
miento y fines oonsiguient.es. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 27 de abrÍ! <le 1917.

AGUILERA

Sieñol"es Oapitanes generrales de la s-egunda. ClUarro,
quinta, sexta y séptima regiones y de Ea,loares y
Oanarias y Genera,1 en Jefe di;l Ejército de EspañrL
'Gn Africa. ' I I
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Regiones I Nombre. de 108 reclutl!.8 Comillionetmixtas

Quinta ...

Cuarta .•. 'Recluta, Primitivo Fusté Barnils Barcelona.
:> Modesto Montes Martínez Navarra.
» Luciano Barrios Morales. f
» Antonio Rosal Pueyo •.. Zaragoza:.
:> Laureano Ariza López •••
» José Puco Rubielta ...•..¡
]o Federico Marzola Burgos.
:> José Navarro Sampietro. H se
» José Soldevilla Bayona " ue a.
:> Francisco Enrich Enrich. •
:> Joaquín Cortina Luis ..••
:> Boni'acio Fernández Me-

drana ....•.•......•• Logroño.
:> Sotero Marijuán Guinea. Idem.
:> FlorencioFalcesGuerrero Navarra.
:> Isidoro Zalduendo G6mez Iden:.
» José Piquer Gil. ..•.•••. Castellón.
:> RupettoCasanuevaPelayo Santander.

Juan Brionela Cansino .•• Idem.
» Angel Villate Orrautía " Vizcaya.
]o Cecilio San Antonio Me-

rino ..• ,.••....•••.•.. Idem.
~ LaureanoBárcenaCantero Burgos.
» Román Ortiz Izquierdo .. Idem.
:> Jesús Benito Rojo Palencia.
:> ViceuteMartínez LIorente Burgos.
:> Félix Basuelva Arcocha . ¡GuipÚzcoa.
]o Hipólito Delgado Llanos.¡ViZCaya.
» Modesto Zabarte Idaizaga Idem.
]o Manuel Rodríguez Gonzá-

lez. • .•...•...••...• ,Oviedo.
:> José Flórez Fernández .. Idem.
]o Angel Centeno del ~ozo. Zamora.
» Benjamín Andrés Roza ,. León.

Agustín Morazos Cobos. Idem.
» Antonio Caballo Nieto • Salamanca.
]o Miguel Prieto Bernal. . .. Idem.
]o Antonio Martínez Buijo . Granada.
:> José Cabrera González.. Idem.
:> Francisco Suárez Garda Gran Canaria
» Julián Ballesteros Con-

treras. •..•...•.• .• Ciudad Real.
» Antonio Soriano Huete•• Albacete.
]o José Más Arnáa ...•••••. Valencia.

Pedro Fernández .•...•. Alava.
Domingo Gil Guayerbas. Toledo.

]o Juan Romero Perales ... Idem.
» Pascual Guillén Verdú .• Alicante.
» Emilio Sánchez García .• Avila.
» Manuel Perale~ Argueola. Zaragoza.
» José Clavija Bernal ...•. Sevilla.

Francisco Martínez Jimé...
nez ......•...•.•.•. Idem.

Juan Núñez Granadino .. Jaén.
:> IldefonsoGailego Rentero Idem.

Rubín Serrano Lomba •. Teruel.
» Ramón Pons Balaña .•.•. Lérida.

José Heredia Martínez .• Alicante.
» AntonioVicenteCembellía Salamanca.
» Eduardo López Palop ... Albacete.
:> Miguel Sánchez Martín •. Salamanca.

Angel Fernández ldán .• Toledo.
» Román López Mora •... , Idem.

José López Muñoz .•..• Murcia.
» Pedro Venteo García ••.• Granada.
» VictorianoOlivare,García Madrid.

Ricardo Berenguer Ogan-
do •.•.••..•••.••• ldem.

Antonio Alsua Torra •••. Barcelona.
:> Juan Barroso Gallego •••• Badajoz.

DalrnacioTalavera Portillo Cáceres,
José Trapero Belmonte •• Ciudad Real.
Francisco Jíménez Alba. Málaga.
Antonio Jordán Molano.. Cáceres.
Pascual Estero Carrasco. Albacete.
Francisco Calderón Gtl-

tiérrez .. , . •• •••••.•• Málaga.
» José M.a Bermejo Jiménez Navarra.

Africa •••

Sexta .• "

Sé~rn"'1
Canarias .{

..

Comisiones
mixtas

'R.!Jlt¡.¡:ión que ~ cita

Nombres de losreclntaa

:>

:.
»
»

:.
:.
»
»

Recluta, Miguel Román Garrido .. Cádiz.
» José Clavija Romero •••• /
~ Manuel Burguillos Lara ••
~ José Fernández Flores ..
:. Fernando Muñoz López • Sevilla.
» Manuel Giráldez Luna .• (

~ Fr~:~~~~ ~~~~~~~~ !:~~~,
~ Eduardo Expósito L6pez Granada.
~ José Coba López .•...•.• Idem.

. » Andrés Gil Alba. .. •... Cádiz.
» Antonio Castro L6pez •• Jaén.
]o Juan Torres Moya .••..• ldem.
~ José Criado Sánchez ••. Málaga.
~ Cristóbal CastilloSánchez Idem.
]o ManuelMoralesFernández Sevilla.
~ Pedro Veríteo Gómez • " Granada.
~ José Santos Victorio ..•• Sevilla.
~ Juan Martínez Díaz. . • . •. Granada.
~ Isaac García Hernández . Salamanca.
~ Juan Rosá Bonilla.. •. Granada.
» Tomás Santos Fernández Huelva.
lt Juan Ortega Agnila ..•.• Granada.
» José Pérez Pérez•.•.••.• Zaragoza.
» Antonio López López ..• Huelva.
~ Juan Aules Barrera•.•.• Barcelona.
~ Felipe Serra García .••.• ldem.
]o José Coronel Rojas ..... Cádiz.
~ Rafael Rodríguez Reyes. \
» Francisco Aranda Expó-J

sit? ....... : .: ...... Córdoba.
» Ponclano Castillejo Bláz-

quez •.••.•••.•.••.•
... Cristóbal Mármol Salido.
» Saturnino HerránJiménez¡
:. Manuel Castillo Rodríguez ,Granada.
]o Antonio Martínez Burgos\
» FranciscoCañameroBoján'
~ Rafael Ortiz Serrano .•.• JMálaga
~ Antonio VillanuevaLópez .
~ Miguel Pascual L6pez ••.
~ Joaquín Sánchez Burgos.
» AntonioCárdenas Moreno
» Antonio Hernández D!az. Sevilla.

José de Dios Arquellada.
» Pablo Martín Márquez ..
:. José Cabrera González .
~ Miguel Hidalgo Cara ..•.

José García Bargas .•....

t~~e~~~;~r:::F~;~á~~~~)Granada.
» loséMaldonadoMaldonado
» José M.apadialDomínguez
]o Cipriano Encina Ruiz .••
~ Manuel Bernus Xirinoch. Barcelona.
~ Luis Aubech Puig .•.... Idem.

Alvaro Aguilar Gampera. Gerona.
luan Borrás Ranera •.••. Barcelona.
Roberto Nogues Canalda Tarragona.
Ramón Estrada Mañoz. •. Barcelona.

~ Francisco Nogué Coma •. Gerona.
:. Agustín Bernardi Bosch Lérida.
]o Policarpo Moya Baleell.. [dem.
)o Eduardo Aguilar Martín Teruel.
:. Francisco Guillo Martinez Alicante.

Fernando Gibarrán Mala. Barcelona.
)o José López Andrés.. Valencia.
» Mariano Rosiñol Casals ..
» Antonio E¡¡l1etbó Mans

Francis<:o Cisa Tia. • ••
Víctor ClaramuntDurban
Nicolás Pujol Uño ••..••• Barcelona.
Jaime Villardell Alsina ••
Cayetano Casanovas Car-

bo;,el1 .. "11." ••• " """

» Francisco EUaa Codina .•

Regione.

Cuarta .• •i

Segunda.
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Recluta, José Sánchez Guardiola .. Alicante.
JI Víctor Mateo Olivera .... Gerona.
» Benito García Corchado. Ciudad Real.
JI Jesús Trello Aranda •... Toledo.
» Miguel Lluch Folguera .. Valencia.
» Manuel Jiménez Camís •. Alicante.
» Pedro Jiménez Puerto .. Cádiz.
» José Calpe L1orent 'V"alencia.
:t Gregario Pulluelo Coscu-

llueIo Huesca.
» José Serrano Macalla•... Zaragoza.

Regiones

Arrica.

:Kombres de los reclutas Comisiones
mixtas l,as fil1cultruiea que le otorgan las dispooiciones vi

gentes, a los individuos sUjetos al f02rvicio militar,
comprendidos en las relaoiones que remitió a este
Ministerio. '

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y d~más ·efectos. Dios guarde a V. E.' muchoo
años. Madrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores Oapitanes generales de la segunda, cuarta,
quinta, sexta., séptima y oetnva regiones y de Ba,
leares y Canarias y General en ,j efe del Ejército
ele F.spaña en Africa. .

Madrid 27 de abril de 19I7.-Aguilera.
RETIROS

INVALIDaS

Excmo. Sr.: Visto el expedie-nto que' V. E. re
mitió a este Ministerio, instruído en la Oapitanía,
general de la. primera regióiIl, a insta..ucia del cabo de
Ingenieros, licenciado par inúViI, Doroteo M:a.lkLbibar
rrena Oortes,. Y :resnltando oomprobruio que·a con
secuencia de la exrJlosión del globo «Alfonso. XIlI»,
ocurrida en Guadalajara el día 10 de agoofu de 1915,
sufrió quemaduras graveS a Q3,usa. de las cuales fué
deCl1.aJ:Thdo inútll para el servicio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido C/O'u®der al interes~do el ingreso en
Inválidoo Clan el empleo de sargento y antigüedad
di} 10 de agosto de 1915, como comprendido en el
artíoulo l,Q de la ley de 28 de diciembre último
(D. O. núm. 293).

pe real orden lo digo a V. E. para su conoci
mIento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo
años. ]ii[adrid 28 de abril de 1917.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
u"der el retiro para Segovia, al primer tenientle de
la Guardia c1ivil (E. R.), con destino en la COlll\lli
dlanaia de dicha provincia, D. José Andrés Goozález,
par haber c'umplido In edad para obtenerlo el día
22 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
par fin del mismo meS 8'$ d(arlo de baja.en el cuerpo
a que perteneoo.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci-.
miento y fines oonsiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 28 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Dü'ector general de la Guardia; Civil.

·Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Oapitiári general d'e la 'primera regióiIl 18 1(n

tervientor oivil de GU~ y 'Mia;r'iIJ;3., Y d;el Protooto-
rodo en Marruecoo. .

AGUILERA '

Excmo. Señor OO'rnand)mfu general del Ouerpo y Ouar
~l die Inválidos.

Exdmo. Señ'or Oapitán gBnoral de la prÍlllera región
e Interventor eivil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Miarruecos:

LICENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido'a bien
~p'ro1Ja,r el anticipo de licencia .p[1ra pasa.r al extra,n
Jero y viajar en buques mercantes, concedido par
V. E. dUrante d meS d~ euera último, en virtud de

Oircular. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ~ra

servido conc'eder el retiro para loo puntos que se m
dioan en la siguiente relaoión, a las clases e indi
'viduoo d'e 'tjr,oph die¡ ]~ Guro1d:i:a, Oivil eomprepdidos en la
misma, que comienza con Juan Ouacos Míarcelo y ter
mina con Angel Vela Oervera; disponiendo, al propio
iJiemp'o, que por fin del cordente mes sean dados de
ijajla en las comandancias a que pe:rtfmece{n. .

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y fines oonsiguientes. Dios guarde a V. E.
:mJuqhos añü<l. M¡a,drid !28 de ~b:ril de 1917. -

AGUILERA

Señor...

Relación. que se cita

NOMBRES DE
Punto para donde le les concede el retiro

LOS INTERESADOS Empleos Comandaneias a qlle pertenecen
Pueblo Provincia- ~--..,,--,.._-_. ----

Juan CUaeos M 1 Sargento Cáeeres .••••.......••...•. Valdelaeasa •... Cáeeres.D P arce o ......... ..... ~ .....
S· e?ro Fernández. Mora.•....... Otro........... Almería .....•.•....•••.... Almería ..••••• Almería.

erapIO Gare' S Otro........... Cuenca .•..•.••..• t •••••••• Cuenca ..•....• Cuenca,P t la anz ..............
ra rocinio Sánchez Páramo •... , .. Otro ........•. Avila ....•...•...•..•.••.•. Villatoro •..•.. Avila.
uan García N Guardia civil ... Almería .•.•.•..•••....•. Huéscar •..•••. Granada.M avarro .• , .•.•..•....
uan oreno Rides , ••••.•.....•.• Otro .......... Córdoba., ..•......• , •...•. Pueblo Nue'lo

Manuel Rodrí p' del Terrible •. Córdoba.
To á Sá guez uertas .•.••..•• Otro l •••••••• Teruel... , .......... ...... Madrid •••.••• Madrid.

ro s nchez Vic t Otro. t ........ Logroño ...........•...... . Zorzano .•.• , •. Logroño.Angel V 1 en e ..•.....••.
e a Cervera ••...•... , •.•. Otro .. ,., ,-. Valencia .. , .............•. Pedralva •••..•• Valencia.- .

J
J

Madrid 28 de abril de 1917. AGUILE'RA
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DISPOSICIONES
del

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL ,EJERCITO

DOCUMENTAOION

Habiéndose padecido un error al publicarse en
el DIARIO OFICIAL núm. 91, el estaP.o a que 8e refie-

re la siguiente ciI'C:ufu;r, se reproduce debidamente.., r~ I~;
tificado. ., . ,

Oiroular. Con el fin de conocer las existencias de
armas y municiones de que disponen los Ouerpos,
€nviarán a este Oentro mensualmente y antes del
día 10, un estado con arreglo al formulario que se f
cita. '~

{Madrid 18 de abril de 1917. ~

W.eyler

Estado .que se cita

CUERPO .

Estado mensual de armamento y municiones en poder del mismo

AMETRALLADORAS

F-
MUNICIONES DE

Fusil~s Carabinas Mosquetones Pistolas Lanzas Machetes .

Colt Hotchkiss Fusil Pistola
--

j

Fecha .

V.O E."
El Comandante Mayor,

El. l.erJefe,

'..
Secclon de Artlllerlu

Exdll1OS. Señores ,Capitanes generales de la primera,
segunda y sexta regiones e Interventor civil de
Guerra y Marina. y del ,Protectorado en Marruecos.

El Jefe de la SeccIón,
Joaq/Ún. HUTrera

Sefior...

tas del regimiento ,Lanceros de España, 7. r;¡ de ,caba
llería, ,cOJIStancio J3arriuso ,Pérez, y el trOlmpeta del
de ,Cazadores de J..usitania, 1 2. !l de la Irnisma arma,
Eduardo Mercado Arcoya, de orden del Exorno. ,se
ñor Ministro pe la Guerra se les asciende a los eItl1
pleos .de sargento maestro de banda y cabo de trom
petas, respectivalrnente, con la antigüedad de l. r;¡ del
mes actual, pasando destinados en vacantes de sus cla
ses al regimiento Húsares de la Princesa, 19.!l de .Ca
ballería, el primero, 'Y al .de ,Cazadores de .Lusita
nia, 12.!l de la misma arma, el segundo, verificándo
se la correspo.ndiente alta. y baja en la pr.6xilrna revista
de cottrlisario.

Dios guarde a ;y... muchos años. Madrid 28 de
abril de 1917.

Setclon de lnlllllterlll

DISPOSICIONES
de la SUbJeaetarfa y Secciones de estelfiIl1lsterio

y de las Dependencias centrales

CONCURISOS

·Oircular. Debiendo C'Ilbrirse por opQ91ción, con ,arre
glo .a lo dis:¡;mesto ,en ~l vigente reglamento, una
plaza de 'mÚSICO de tercf'1'Ill, correspondiente a cla
¡rineto, que se halla. vacante en ef regimiento Infan
tería de Extre.mudura núm. 15, ClUya plana ill'a,yor re
side ,en Algeciras, de (}:rd~n del Excmo. Señor MI
Illistro de la Guerra se anuncia el oportuno concursa;,
que se verificará el día 25 del próximo mes de mayo,
al que podrán concurrir los individuos de 13, cla.'l6
:militar y civil que lo deseen y reunan las condi
cio~s y circunstancias personales exigidas e'n ]ag
disposiciones vigentes.

L.as solicitudes Be dirigi:rán al ;Tefe del. 'expresado
Ouerpo, terminando su admisión el día 15 del oi
tado 'mes d,e roa,yo.

·Madrid 25 de abril de 1917.

Circular. Reuniendo las condiciones .que para el
ascenso dete:l1lUina la real ,orden circular de 24 de fe
brero ,de 1894 ~C. L'. núm:. sr) el cabo de trompe~

.

El Jefe de la Sección,
MaJUtel15igueras

• ' •• 11

Secclon de Cabullerla
ASCENSOS

ASCENSOS

De ordoo del iExamo. ,Señor MÚlistro' de la Guerra,
se ascienden a sargentos de obreros filiados para
cubrir vacantes reglamentarias, a los ocho cabos más
antiguos dentro de In. agrupaci6n de todas las sec
ciones, de acuerdo con lo .que preceptúa el arto 12
del reglulmento aprobado por real orden circular de
25 de agosto de 1912 (C. L'. núm. 168), Y que se
expresan en la siguiente relaci6n, que da principio
con Antonio ,Castro ,Seijo y termina con Rafael Atien
za Miranda, asignándoles en su nuevo ettnpleo la
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El Jefe de la Sección,
Luis de SantitAgo

antigüedad del día 1.2 de mayo pr6ximo venidero,
y causando el alta y baja Gorrespondiente en la
pr6xima revista de comisario.

Dios guarde a IV... muchos años. Madrid 26 de
abril .de 1917.

El Jefe de la Sección,
Luis de Santiago

Señor....

Excmos. Señores ;Capitanes generales de la segunda,
tercera, sexta, séptima ry octava regiones e Inter
ventor civil de Guerra 'Y Marina y del Protecto
rado 00 Marruecos.

Relación que se cita

Antonio ,castro Seijo, de la octava secci6n.
,Constantino Jaspe Garda, de la octava idero.
Joaquín Amau iReal, de la segunda idero.
,Pedro Salcedo .G6rnez, de la tercera idem.
,Loroozo Lapaz iEscobal, de la sexta idero.
Manuel iEstrada Dopico, de la sexta idem.
Antonio iRipamonti Mauriño, de la sexta idem.
iRafael Atiwza Miranda, de la séptima idem.

Madrid 26 de abril de 1917.-Santiago.

DESTINOS

El Exdmo. Señor Ministro de la Guerra ha tenido
a bien .disponer que el personal comprendido en la
siguiente relaci6n, que principia con D. Mauricio ,Pina
Lázaro y terttnina con ,Basilio Garda Alonso, pasen
a las situaciones y destinos que a cada uno se les
señala, cobrando el excedente de la plantilla y en
comisi6n en Africa, los cuatro quintos de su sueldo
por el capítulo 12, artículo 1. 2 de la Secci6n cuarta,
y el quinto restante, trnJis la bonificad6n de resi
~encia, por ello. 2 único de la Secci6n 12, veri.
fIcándose el alta 'Y baja correspondiente en la pr6xima
revista de OOIlllisario. .

Dios. guarde a ~... muchos años. Madrid 26 de
abril de r 9 17.

Señor...

iExd!Illos. Señores Capitanes generales de la prime
r:;t. y séptima regiones, General en Jefe del Ejér
CIto de España en Africa e Interventor civil de
Guerra y Marina y del ,Protectorado en Marruecos.

Relacwn que se cita

Maestros armeros.

D. iMauricio ,P1na ,L'ázaro" de prio:riera clase, del ba
tallón ,Cazadores de Llerena, 1 r, al regimiento
Infantería de ,Le6n, 38.

» ¡Manuel Rodríguez ,Peláez, de tercera clase, del
bata1l6n Cazadores de 'Madrid, 2, al de Lle
rena, 11.

» ¡Luis ,Martínez ,Fernán.dez, de tercera clase, del
batall6n ,Cazadores de Cataluña, r, a excedente
en la ,Península y en comisi6n en el mismo
,Cuerpo.

» 'iEmil~o Miaja Garda, de tercera clase, del regil..
miento Infantería ,de la iReina, 2, al de Vad
iRas, 50.

}} ,Femando Diaz Fernández, de tercera clase, del
rel5:imiento Infantería de Vad iRas, 50, al de la
iReina, 2.

Herradores de primera clase

D. \Eduardo Hemández iRodríguez, !fel grupo de fuer
zas regulares indígenas de ,ceuta, 3, al sexto

} regimiento montado de ,Artillería.
} !duardo 'JI.:1artín Martín, d~l grupo de fuerzas r~-
. dgulares mdígenas de Melllla, 2, a la ,comandancia

e Artillería de iCeuta.

D. 'Prudencio ,Castro Machicado, de la COlIItandancia
de Artillería de ,Ceuta, al. grupo de fuerzas
regulares indígenas de dicha plaza núm. 3 (ta
bares de Infantería)'!

» iRafael ,Már.quez García, del bata1l6nCazadores de
,Cataluña, r, al primer regimiento montado de
Artillería.

}) Julián .Sanz ,Carcedo, de excedente en la primera
región y en comisión en la ,Comisi6n Central
de iRemonta, a la misma, de plantilla:

Herradores de segunda clase

,Manuel Escudero Alonso, de excedente en la Penínsúla
y en comisión en la ,Comandancia de Artillería
de ,Larache, a la misma, de plantilla.

Manuel Sánchez Sánchez, de excedente en la Península
y en comisión en la ',Comandancia de Artillería
de 'Larache, a la misma, de plantilla.

Mariano García .Bermejo, de excedente en la ,Península
y en comisión en la Comandancia de A,tillería
de ',Melilla, a la !misma, de plallltiI1a.

Antonio ,Medina Moya, de excedente en la ,Península
y en comisi6n en la Comandancia. de ArtiUería
de ,Melilla, a la !misma, de plallltiI1a.

Alfonso Linares Linares, de excedente en la Península
y en comisiÓn én la Comandancia de Artillería
de ,Ceuta, a la misma, de plantilla.

Maximino Yuste Sánchez, de excedente en la ,Península
y en comisión en la Comandancia de Artillería
de ,ceuta, a la misma, de plantilla.

Antonio de la iRosa Reveriego, de excedente en la ,Pen
ínsula y en comisi6n en la ,Comandancia de Ar
tillería de Ceuta, a la misma, de plantilla.

ISegismundo Ochoa .Blanco, de la ,Comandancia de
Artillería de Larache, al regimiento Infantería
de ,León, 38.

Venancio Olivas Ibáñez, del batall6n Cazadores de Ma
drid, 2, a la ,comandancia de Artillería de
·Larache.

Forjado.res

Leonardo ,Castaño Rubera, de excedente en la ,Península
y en comisión en la ,Comandancia de Artillería
de ,Larache, a la policía indígena de dicha
plaza.

Emilio Ojea Martín, de la .Comandancia de Artillería
de ,Larache, al grupo. de fuerzas regulares in
dígenas de dicha plaza núm. 4.

Juan Muñoz ,Pérez, de la ,Comandancia de Artillería
de Melilla, a la policía indígena de dicha plaza.

Ram6n ,Muñio Nuez, de la ,Comandancia de Artillería
de Melilla, a la policía indígena de dicha plaza.

Santiago García ,Bernal, de la ,Comandancia de Artillería
de ,Ceuta, a la policía indígena de dicha plaza.

Angel iRecuero Serrano, de excedente en la Península
y en comisión 'en la ,Comandancia de Artillería
de ,ceuta, al grupo de fuerzas regulares in-

o dígenas de dicha plaza núm. 3·
Hilarión éFernández iRaba.que, de la ,Comandancia de

Artillería de ,ceuta, al grupo de fuerzas regula
res indígenas. de dicha plaza núm. 3.

Ildefonso iLalueta González, de excedente en la pri
mera. región y en comisi6n en la ,Comandanci¡l
,Central de Remonta, a la misma, de plantilla.

Basilio García Alonso, del regimiento de Artillería
a caballo, 4. Q de campaña, al grupo de fuerzas
regulares indígenas de 'Ceuta, 3.

Madrid 26 de abril de r 9 r 7. -,Santiago.

De orden del Excmo. 'Señor Ministro de la Guerra,
el c<tbo y artilleros segundos comprendidos en la
siguiente relación, .que da principio con Sixto AlIué
López y tel'll:nina con Manuel iRuanes ,Castañeda, pa
sarán a continuar sus servicios a las unidades del
arttna que en la misma se les señala, verificándose
la correspondiente alta y baja en la pr6xima revista
de comisario.
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Dios guarde a :v... muchos años. -Madrid 26 de
abril de 1917.

El Jefe de la Sección,
'úds de Santia[!o

Señor...

VICIOS en concepto de destacado en el Parque
regional de Sevilla.

Manuel Argüelles Alvarez, de la octava Sección, a
prestar sus servicios en concepto de destacado
a la Maestranza de Sevilla. .

Madrid 27 de abril de 1917.-Santiago.

El Jefe de la SecclólO.,
Luis de Santiago

Exarnos. Señores ,Capitanes generales de la primera"
quinta y octava regiones e Interventor civil de
Guerra y lM:arina y \del Protectorado en Marruecos.

Relación que se cita

Cabo

Sixto Allué L6pez, de la primera Secci6n de la Es
cuela ,Cootral de Tiro del Ejército, al séptimo
regimiento montado de Artillería.

Artilleros segundos

De orden del lExclmo. Sr. Ministró de la Guerra, el
obrero filiado de la quinta Secci6n, de oficio gasis
ta-electricista, Julio Valía de la -Fuente, que se halla
prestando sus servicios en concepto de destacado en la
fábrica de Trubia, pasará a prestarlos en igual con
'cepto a la primera Sección de la Escuela .Central
de Tiro del Ejército.

Dios guarde a ,v. E. muchos años. Madrid 27 de
abril de 1917.

Exomos. Señores ,Capitanes generales .de las regiones
e Interventor civil de .Guerra y Marina y del ,Pro
tectorado en Marruecos.

De orden del Exclmo. Señor Ministro de la Guerra,
los sargentos de obreros filiados que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con Anto
nio ,Castro ,Seijo y termina con Manuel Argüelles
Alvarez, pasan destinados y a prestar sus servicios,
a las secciones y establecimientos .que a cada uno
se les señala. .

Dios guarde a :V... muchos afios. Madrid 26 de
abril de 1917.

JI.\ariano ,Cabrero Mateo, de la primera Sección de
la Escuela ,Central \de Tiro del Ejército, al regi
miento de Artillería a caballo, 4. 2 de campaña.

Angel Neira -Fernández, de la misma, al séptimo regi)
miento montado de Artillería.

Gonzalo Rodríguez Castellano, del .regimiento de Ar
tillería pesada, a la primera Secci6.n de la Es
cuela ,Central de Tiro del Ejército.

Antolín Hertrnida Moraleda, del tercer regimiento de
Artillería de montaña, a la .misma,

Manuel Ruanes ,Castañeda, del regimiento de Arti
llería pesada, a la misma.

Madrid 26 de abril de 1917.-Santiago.

El Jefe de la Seeclón,
Luis de Santiago

------------ ----------

Señor...

'ExornQs. Sefí,ores ,Capitanes -g:enerales de la sépti
. Ima y octava regiOítles y de .Baleares, General en

Jefe del Ejército de España en Africa e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del ,Protectorado
en Marruecos.

De orden del lExcmo. Sr, .Ministro de la Guerra,
el cabo de Obreros perteneciente al Pelotón afecto
a la ,CoIrn:andancia de Artillería de Mallorca, y que
presta sus servicios en el .Parque de la Comandancia
de ,Larache, lElías Muñiz López, pasa destinado, de
plantilla, a la sexta ,Sección, por llevar IIliás de tres
años de permanencia en posesiones, y hallarse por
tanto colmprendido en el arto 10 del reglamento de
obreros aprobado por real orden de 25 de agosto de
19 r 2 (oC. ,L. nÚ!rn. 168), pasandQ a prestar sus servicios
en concepto .de destacado a la fábrica de Trubia,
causando el alta 'Y baja en la pr6xima revista de
oomisario.

Dios guarde a 'N' ... :muchos años. Madrid 27 de
abril de 1917.

Señor...
"¡J j'F! j>: ,-: l ¡ , - ..
Exarnos. Señores ,Capitanes generales de la primera,

quinta y séptima regiones e Interventor civil de
.Guerra 'Y Marillla y del ,Protectorado en Marruecos.

El Jefe de la Sección,
"Luls de Santiago

Señor.••

Relación que se cita Consejo SUpremo de Guerra 9 Harina
Antonio ,Castro Seijo, ascendido, 'de la octava sec

d6n, a la misma, de plantilla.
¡Constantino Jaspe Carda, ascendido, 'de la octava

sección, a la quinta, ;de plantilla, prestando sus
servicios en concepto de destacado en el Parque
de ,La ,Coruña.

Joaquín Arnau Real, ascendido, de la segunda sec
ción, a la misma, de plantilla.

Pedro Salcedo G6lmez, ascendido, de la tercera sec
ciólll. a la fmisma. \de plantilla, prestando sus
servicios en concepto de destacado en la primera
sección de la ,Escuela ,Central de Tiro.

¡Lorenzo Lapaz Escobar, ascendido, de la sexta sec
ción, a la primera, /de plantilla, prestando sus
servicios en concepto de destacado en la primera
sección de la Escuela Central de Tiro.

Manuel Estrada Dopico, ascendido, de la sexta sec
ción, a la cuarta, de plantilla. prestando sus
servicios en ·conceptode destacado en el Parque
de 1a Colmandancia de San Sebastián.

Antonio Ripannonte Mauriño, ascendido, de la sexta
Sección, a la misma, de plantilla.

Rafael Atiema Miranda, ascendido, de la séptima ,Sec
ción, a la (misma, \de plantilla, prestando sus ser-

RETIROS

'Circular. Excmo. Sr.: Por la PI()sidencia de este
Alto Cuerpo y con :Cecha de hoy, se dice la la Direc
ción general de la Deuda y C::l.a1ses Pasivas, lo que
sigue:

«En virtud de las facultnJdJes c.onferi~s a este Con
sejo Supremo por ley de 13 de enero de 190'1, ha
acordado eI:asificaren la s'itunción de retirado, con de
r,echo al haber menJSUk'11 que a, cad:1 uno Se les señal.u,
a los jefes, ofioi:ule's e individuos de tro'pa que fr
g'uran en la sig-uiente! rGlac¡ió!ll' qu~ da pirin?,ipio. con
oleoron1el de CaboJ.lerÍlao D. Marcel'íno AsenJo l\.frguol
y ti:lrmina con el clarabinero J oeó Zay¡as Cu.no».

.,Lo qua do .onden' del Exernp..Sr:. PreBjdem.te co~u
nrCOl1 V. N. })<'Lra su conocrrnrentlo y efectos. Dl00
guarde a V. E. muohos años. Madrid 28 de abril
de 1917.

El Oeneral Secretario,
César Aguado

Señor...
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D Marcelir.o Asenjo Miguel ••.. Coronel ........•. Caballería .
:> Pedro Cortés Martín . • • • . .. Otro.. • • •• •..••. Idem ..•.••....
:> Juan Luis Bonafé Otro Infantería .....•
~ José Maroto Ansardo •.••.•.. Otro.•.•.••.••.... Idem.... • ••..

Miguel Gómez MarUn••.•.•.•.. Mús. de r,a IInfantería ••••..
Manuel Iglesias Expósito .....•• Otro............ Idem •••.••.••.
Francisco Valderrama Arroyo .. Otro ...•..•.•.• . Idem •••••.....
Serafín López San Nícolás ••.... Otro de 2.a ••••••• Idem •..••.••••
Juan Sánchez Lorenzana•.•..••. Otro Idem •••.•.....
Florencia Aylagas López•.••.•• Corneta lic.o •••••• Guardia CiviL ••
Gaspar Armiña~aGrau••.•••••• Otro íd..••..••... Idem •.••....••
Francisco Salguero Lerena .•••. Otro id...•.••.••. Idem •.•.•.•.•.
Juan Vara Acosta Otro id ••.•...•.. Idem ..•••••••.
Nicolás Anca Botana •••••••••• Guardia civil id ••. Idem .•••...•.
D.Dlego Bandera Ramos ...••.• Otro id ..•...•.•• Idem ..••••••..
Anacleto Beamud Fino ...•••.•• Carabinero id ...... Carabineros •••.
Francisco Benítez de la Luz ..•• Otro id. . • . • • • . • •• Idem •.••.•..•.
Manuel Casado Lozano •.•..•••. Otro id ...•....... Idem .......•••
Francisco Conde Pierna •••••.•• Otro lic. o • • •• 'l" Guardia Civil ..

" José Senante Granja •.•.•.•. ·IT. coroneL .•..•. ·IIdem .• , ...•.•.
:> Casimiro González Izquierdo. Comandante ..•.•. Ingenieros .....

:> Mariano Belsué Remón ..••.. /Oficial 1.0
•••••••• ~ ilntendencia mil.

:> Di~:::~.~.a~:.~~~~~ .~~~~~e~~~Ex-capitán (E. R.). Infantería ••.••
:> José Andrés González ••••.• l.er tente. (id.).•••. Guardia Civil •••
" Juan Varona Peña •••.•.•••••. 2.° tente. (id.) ..... Idem ..•..•..•.
" Víctor Uriszar Bárcenas .•••• Auxiliar principal.. Intendencia mil.
:> Marcos Ubera Samaniego •..• Otro mayor de ofi-

cinas del Personal
del Material. . . .. Altillería ••.•.•

" Daniel Galiana Gavilá •.•.•.• Herrador de La •• ; Idem •..•••...•
Juan Cuacos Marcelo ..•••••••• Sargento Guardia Civil..
D. Pedro Fernández Mora ••.••• Otro .••••..••..•. Idem.••••••••..
Serapio García Sanz .••••••••.• Otro............. Idem ..••.. _•..
Toribio Lagunas Verde .••.•••• Otro •••.••••.••. Carabineros .•••
Patrocinio Sánchez Páramo •.... Otro .•.•..••....• Guardia Civil ••.
Antonio Gaya Arcas •.••.•••... Otro M.O cornetas. Artillería •••...
José PastQrSahagún•••.•.•••..• Otro de trompetas. Idem ......•••.

Relación que se cita
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Observacion811

Más la pensión mensual de 7.50 pe
setas por una cruz del M. M. roja,
vitalicia, que posee.

Delegación
de Hacienda

PUNTO
DIC RRSIDICKOU. DI LOS lNTIlRRS,\.DOS

T DICL.GAmÓN :/'011. DONDE DESEAN OOBI\.1R

.Año IIPunto dere¡idenela

-----11-- -
1917 Olmedo ••••... V,l1ladolid •..••.••
1917 Sevilla.. • .. Sevilla .
1917 Valencia ••..••• Valencia .•..•..••.
1917 Madrid •.•••••• Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

191711Cieza ....•..•.. ¡Murcia .••• ; ••.•..
1917 Mérida .•... , .. Badajoz•.......... IITiene derecho a revistar de oficio.

¡
Declarado inútil por demente; el ha-

19171IZaragoza •••••.. ¡Zaragoza. ••.••••.. ber pasivo lo percibirá I:0r mano
de la persona que acredite tener

, su representación legal.

1917 B daJ'oz BadaJ'oz \Carece de derecho al uso de uniíor
a • . • . • • • • •••.••••.• ¡ me en su situación de retirado.

1917 Segovia ..•...•• Segovia ••..•.••. ,
19[7 Huelva Huelva ..
1917 Avila ..•.•..•.. Avila .••• ,...... "

1917 Barcelona•.•••. Barcelona ••..•••.•
1917 Idem Idem ..
1917 Sevilla Sevilla .
1917 Irún Guípúzcoa ..
1917 Toledo ••...••. Toledo ..••.•••••
1917 Avilés ......•.. Oviedo •.•••..•••.
1917 Rafelguarat •... Valencia ..•••••••.
1917 Ceuta Cádiz .
1917 Orihuela ....•.• Alicante ......•.•.
1917 SamadeLangreo Oviedo ••••.•••...
19171Coín " Málaga ..
19171MalagÓn ...•.•. Ciudad Real •..•..
1917 Málaga Málaga ..
1917 Hinojos ....••. Huelva .•...••.•.•
1917 Madrid •••••••• Pag.8 delaDirecci6n

gral. de la Deuda
y Clase~ Pasivas.

1917 Granada .••.... Granada ......•.••
1917 Paterna Valencia ..•.......
1917 Valdelacasa ...• Cáceres ....•..•..
1917 Almería •... , •. Almería , ••••••••.
1917 Cuenca .....• " Cuenca ..•..•....•
1917 Mataró Barcelona .••••..•.
1917 Villatoro ...•.• '1 Avila .•.•••.•.•.•.
1917 Bilbao .....•... Vizcaya .••..•...•.
1917 Valladolid .••••• Valladolid .•...••.

Hes

1 idem ....
1 ídem.••• ,
1 idem ••.•
1 idem •.•.
1 idem ....
1 idem ..•.
1 idem •••
i idem •..•
1 idem .•..

Fecha
en que deben empezar

& percibirlo

)
"
"
"
"
:>

) 1 ídem.....
" I idem •..•
,. 1 ídem .••.

50 1 idem.....
50 1 ídem ••••
02 1 marzo •.•
02 1 febrero ..
02 1 ídem •••.
02 1 ídem •.••
02 1 ídem..•••
02 1 ídem •.•.
02 1 marzo ...
02 1 ídem .•••
02 1 febrero .•
02 1 idem •.•.

SO
SO

)

¡ti
I mayo •••
1 idem •...
1 ídem.....
1 ídem..•••

~~"
1Iídem.....
1 idem .•.•

66 1 marzo •••

50 1 abriL .•••

So 1 mayo ...
05 1 abril •.•.
50 1 mayo .•.

487
4 12

600
600
600
600

262
112
100
100
100
100
100
135
135

262

187
148
262

II6

135
135
135
II2

112
38
38
38
38
38
38
38

. 38
38
38

,U."I:S
que les

corrllllponde

Pe¡etas I CI~. "Dia

Arma o cuerpoEmpleO<!NOMBREa



Pesetas

-----I~ 11--

Manuel Oliva Cabezas •.••••••• ¡Carabinero ..•.•... ¡Carabineros.•..
Sebastián Puchal Prades••.••... Otro lic.o •.••••••• Idem .•....•••
Manuel Rodriguez Puertas .•••. Guardia Civil..... Guardia Civil ••

José Escardibol Monserrat. .• "1Guardia civil lic.o • '1 Guardia Civil. •.
José Fidalgo Santiso .•. ••••.•. Otro lic.O ••••••••• ldem •••.......
Ruperto Fernández García .•••• Otro lic.o • • ••••• ,Idem .•.••.....

g.
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Observaciones

PUNTO
DI RIBID.MOL\. DB LOS 1MTlI:RBBADOa

y DIIL&G.olOIÓll POI DOR JlB DsaBAN OOllR~R

Feche.
en que deben empesar

a percibirlo

02 I mayo. O"

OZ I febrero ..
oz 1 idem .••.
02 1 idem .. O'

13\1 1If~brero ••
OZI 1 dlcbre .. o

oz 1 marzo •..

0211 llidem
•..•02 I marzo •..

02 I mayo •..•

02 1 idem •...
02 1 iclem ••••
02 1 marzo ••.
0'1 1 mayo .•••

02 1 novbre o.

02 1 febrero ••
02 1 mayo .••.
02 1 idem •. o

02 1 febrero o •

o~ 1 enero •..
02 1 mayo •..•
06 1 idem .•••

eh 1I I Mes l.AfiO I\'puntode residenci8 ,Delegación• Dia de Hacieuda
- _.- 11---------

I 9 I 51lBarcelona. • . • •. Barcelona o ••••••• o

19 16 Taboada o •••••• Lugo o o' ••••••••••

1917.Navalcarnero .•. Pag.adeJaDirecci6n

I
gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

19171 Huéscar •••• o •• Granada o ••••••••

1917 Torrelavega .••. Santander .. o o ••••

1917 Granada ••..•.• Granada •••..•••
1917 8. Feliú de Llo-

bregat .• o • • Barcelona •• o •••• o •

1917 Centellas Idem .
1917 Plasencia •••..• Cáceres' •..•••••..
1917 Castellón o.... Castellón •••••• o.'
1917 Pueblonuevo del

Terrible.. o o. Córdoba. o o •••••••

1917 Sevilla Sevilla ..
1917 Barcelona o •• o o. Barcelona. o o. o o o •

19 I 7 Madrid. • o • •• Pagoade laDirección
gral. de la Deudal
y Clases Pasivas.

1916 Chinchilla.... Albacete ..
1917 Villoldo •••..• o Palencia. o o • o •••••

1917 Barcelona...... Barcelona .••••. o • o

1917 Sorzano .• o •• o. Logroño • o' o ••• o o

1917 Murcia ••••• O" Murcia o •••• o' O' o

1917 Valencia •.••••• Valencia •.•• o. o. oo.

1917 Pedralva Idem ..
1917 Unea de la Con-

cepción. o • • •• Cádiz •••• o ••••••••

38
38
38
38

38
38
38
38

38
38
38

28
38
38

38
38
38
38
38
38
38
41

HAlllIR
que les

corresponde
.Arma o cuerpo

Idem •.••••••
Idem ••.•••.••.
Carabineros ••.
Guardia CiviL ••
[dem .••.......
Idem .•.••....•
Idem •.•......
Carabineros •...

Empleos

Guardia civil. •.... Idem..•••.•.•••
Otro lic.o •••••.••• Idem ••...••••.
Otro líc.o ••••••••• Idem.. . ...••
Otro Hc.o ••••••••• Idem ••..•...•.

Otro lic.o •••••.••• Idem ••.•••.•..
Otro líc.o •••••••• Idem....... • ••
Carabinero lic.o•.•. Carabineros ••..
Guardia civil. ••.•• ' Guardia Civil ...

NOMBRE

Juan García Navarro •••.••.•.•.
Marcelino Gil del Rosario .••.
Juan Jiménez Reina ••••••.••.
José Murgui Sandimas .••••.•..

Mariano Morales Sánchez•••••.
Fernando Mateo García ....•..•
Agustin Marín Beltrán " .
Juan Moreno Rides ••••..•••••.

Domingo Rodríguez Alcaraz •••• Otro lic.o ••••••
Constantino Rogado Cantera ••.• Otro lic.o •••••••••
Pedro Segura Montejano •.•••.• Carabinero ..•••.•
Tomás Sánchez Vicente ......•• Guardia Civil .....•
Pedro Sánchez Díaz••...•••.••• Otro lic.o

••••••••

José Ureña Bas Otro lic.O
•••••••••

Angel Vela Cervera .•.•••.•..•• Guardia Civil •... ,
José Zayas Cano •...•••••••.••• Carabinero .•...••.

Madrid z8 de abril de 1917.-P. O.-El General Secretario, Aguado.
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